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Fisiopatologia diagnostica de las M a s  diatiagm áticas coo motivo 
de dos casos clínicos de eventiacilin diaícagiiiática iz p ie e d a

P O H  EL

DR. JO S É  CODINA CA STELLV I
P ro feso r de  núm ero , p o r oposición, del H o sp ita l G eneral, 

académ ico de la  R ea l de M eU cina, e tc  , e tc .

Tenía sobrada razón mi ilustre y querido amigo el 
Dr. Urrutia (1), de San Sebastián, cuando se lamentaba 
en un interesante y bien documentado articulo, en que 
pone una vez más de relieve sus grandes dotes de ex­
perto clínico y hábil cirujano, de que la bibliografía 
española acerca de la hernia diafragmática está todavía, 
como quien dice, por comenzar, y añadía para justifi­
car su aserto, que sólo conocía el caso de Baguiristain (2) 
y el de Gil Casares (3).

Seguramente que su lamentación, estimada por mí 
en lo mucho que merece ser atent^ida, por la base de 
justificación que tiene y por el concepto patrióticQ que 
encierra, ha sido la principal- causa que me ha impul­
sado á coger la pluma para que no continuaran inédi­
tos, en mis archivos de historias clínicas, los dos casos

í

(1) Ur b c t ií ; Hernia dia/ragmálioa del «fém ajos. A rohivos de  en­
ferm edades del a p a ra to  d ig estiv o , 1917.

(3) B k <>UIB]STAIN: C om unioacíones á  la  A cadem ia Módico Qui­
rú rg ica  de G nipúscoa. sesiones de  10 de M arzo y  92 de D iciem bre 
de  1917,

(8) G il  Casabes: El S iglo Mé d ic ', 84 d« Marzo de 1917.

de hernia diafragmática supuesta que he tenido ocasión 
de observar en mi consulta particular en 1914 y en 
1916, cuy os datos de exploración me servirán de base 
clínica para el presente trabajo. De otro modo, de no 
haber sentido el estímulo patriótico de aquella lamen­
tación tan justificada, de seguro que hubiera dado la 
})refereñcia á otros trabajos de mi especialidad y hu­
biera quedado relegado para otra ocasión posterior el 
estudio de estos dos casos á que acabo de referirme.

Comienza su excelente artículo el Dr. Urrutia sen­
tando esta afirmación categórica: «La hernia diafrag­
mática es siempre una curiosidad quirúrgica», la cual 
me atrevo yo á ampliar con el mismo absolutismo afir­
mativo, añadiéndole: y un hallazgo inesperado médico. 
En efecto: en los dos casos, tanto por los motivos que 
guiaron á mi clínica á dichos enfermos, como por todo 
cuanto me refirieron en el interrogatorio, lo que más 
lejos tenía yo del pensamiento era la posibilidad de 
encontrar una hernia diafragmática, hasta que la pri­
mera exploración me la hizo sospechar.

Dada la rareza de las hernias diafragmáticas espón- 
táneaa ó no traumáticas, sólo me explico haber tenido 
ocasión de observar dos casos en el curso de des años, 
aunque de todos modos no había visto ninguno antes 
ni ios he vuelto á ver después, porque estos enfermos, 
del mismo modo que se pueden dirigir al especialista 
del aparato digestivo para corregir sus molestias gás­
tricas, acuden otras veces al especialista de las enfer-
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58 EL SIGLO MEDICO

fermedades del pecho, con objeto de tratar sua trastor­
nos cadiorrespiratorios, y, en efecto, los dos enfermos 
acudieron á mi clínica por creer que padecían del apa­
rato respiratorio. He aquí los principales datos de sus 
hÍHti>rias respectivas:

M. T. P., señora de treinta y tres años, casada, muy 
bien nucrida, sin hijos y procedente de una provincia 
andaluza. Cuenta entro sus antecedentes un tío tuber­
culoso, y ella ha padecido el sarampión, la coqueluche, 
dudosos el paludismo y el reumatismo y una pulmo­
nía, no recuerda de qué lado. Ella y su marido, des­
pués de casada, han dado reacción Wassermann posi­
tiva, y, cuando estuvo en mi consulta, hacia ocho días 
que la habían puesto una inyección de salvarsán.

La señora había gozado siempre buena salud, y sólo 
86 consideraba enferma desde un año antes, en que co­
menzó á adelgazar y á tener ligera fiebre por las tardes, 
fenómenos que la alarmaron en el sentido de poderse 
tratar de una tuberculosis y que motivaron su traslado 
á Madrid y su presencia en mi consulta. Dejando 
aparte toda una compleja y variada sintomatologia 
que no tiene ninguna relación con el motivo de estas 
líneas, merece ser consignado que la enferma casi 
siempre había conservado, como conservaba entonces, 
buen apetito y nunca se había quejado de molestias 
gástricas ni intestinales^ deposición diaria, normal y 
espontánea. Casi no tenía tos ni expectoración; pero se 
fatigaba algo subiendo cuestas ó escaleras; tenía dolo­
res vagos y variables por el pecho, pero de un modo 
más permanente en el lado izquierdo^ opresión sin pal­
pitaciones, y prefería el decúbito derecho porque, acos­
tada sobre el izquierdo, se fatigaba.

La exploración dió el siguiente resultado: Punta del 
corazón, apenas perceptible, en 5.° espacio intercostal, 
linea mamilar; no fué posible fijar el límite izquierdo 
del área cardíaca por el volumen y dureza de la mama; 
la auscultación revelaba ligeramente reforzado el 2.° 
tiempo aórtico. El hemitórax derecho estaba normal, 
excepto un soplo espiratorio, sin estertores, en plano 
anterior y axilar. En todo el hemitórax izquierdo la 
percusión era normal, excepto en un segmento de la re­
gión infraescapular que comenzaba en el ángulo infe­
rior del omoplato y seguía horizontalmente hasta la li­
nea axilar posterior ó media, límite que variaba en el 
curso de una misma exploración y en una misma po­
sición, y  desde dicho ángulo y esta línea axilar bajaba 
verticalmente, formando dichas líneas ese segmento en 
que la percusión era limpia y claramente timpánica, 
como si se tratara de un pneumotórax parcial ó como si 
detrás de la pared costal hubiese una viscera hueca como 
el estómago ó el intestino. Los límites de esta zona tim ­
pánica varían con la posición, pero en muy pequeña 
escala y sin moverse de la base del tórax. El m urm u­
llo vesicular estaba disminuido en todo este hemitórax, 
con algunos estertores mucosos y aumento de vibracio­
nes en región infraclavicular y con algún roce en región 
interescapular; en las regiones infraescapular y axilar, 
comprendiendo la zona tim pánica, apenas se oye muy le­
jano el murmullo, no hay soplos ni estertores y han 
desaparecido la resonancia de la voz y las vibraciones to­

rácicas; en ninguna de las veces que se auscultó se pudo 
notar retintín metálico; sólo alguna vez sonidos gástricos 
ó intestinales de indudable garantía acerca de su origen. 
La dilatación de las costillas falsas y la expansión dia- 
fragrnática, aunque no con gran diferencia, era mayor 
en el lado derecho que en el izquierdo, y la referida re­
gión infraescapular izquierda, de aspecto totalmente 
normal, era algo dolorosa espontáneamente y á la pre­
sión.

Intrigado pof el inesperado hallazgo de estos fenó­
menos que descubrió la exploración y que se hallaban 
total y absolutamente desligados de los problemas clí­
nicos que la enferma y su marido vinieron á plantear­
me, conseguí que se prestara á hacerse una radiografía, 
y al año siguiente, cuando volvió á mi consulta, per­
mitió que la examinara radioscópicamente, antes y des­
pués de la administración de una sopa compuesta de 
medio litro dé leche con sémolay 100 gramos de sulfa­
to de bario purísimo, después de haberse purgado la 
noche antes. Todas las investigaciones se practicaron 
en casa de los reputados radiólogos Dres. Ratera.

En la radiografía que se hizo el primer año (fig. 1.» 
se ve claramente una línea curva (A), que iniciándose 
por detrás de la sombra periférica del área izquierda

f ig .  1.^

del corazón, al nivel de su aurícula, en mitad del
4.0 espacio intercostal, sigue ligeramente hacia arri­
ba para descender oblicuamente al llegar á la línea 
mamilar y perderse en esta dirección por debajo de 
dicho 4.0 espacio intercostal; es decir, se trata de 
una línea de convexidad superior, perfectamente cur­
va, sin sinuosidades ni repliegues y con una limpieza 
de trazo de las más puras. Esta línea tiene, inmediata­
mente por debajo de su concavidad, una zona clara (B) 
á través de la cual se transparenta la 5.» costilla, y 
por debajo de ésta (C), la línea superior de la opacidad 
completa, situada en un nivel mucho más alto que la 
linea diafragmática del hemitórax derecho.

Examinada radioscópicamente la enferma al año 
siguiente, nos encontramos con una fiel y viva imagen 
de lo que nos enseñó la radiografía. Con la pantalla 
pudimos ver que por encima de la opacidad izquierda 
había una colección clara de bordes muy bien limita-
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J

el

dos, que llegaban por su polo superior al 4.° espacio 
intercostal, de forma ovalada, que ascendía en el acto 
de la inspiración y que recibía rítmicamente los lati. 
dos de la contracción cardíaca. Como complemento 
exploratorio, se practicó la radiografía de la región, 
después de haber tomado la sopa de bario (fig. 2.''). En 
esta radiografía se ve claramente ún estómago, cuyo 
extremo inferior y región pilórica llega hasta el lado 
izquierdo del ombligo (A), donde hay una sombra más

—  A

la*

Fig. 2.^

densa, la cual se va aclarando á medida que se ascien­
de hasta que el espesor y dureza de la mama la enne­
grece de nuevo (B), para volverse á aclarar después 
hasta el polo superior, donde aún se notan los bordes 
laterales de la sombra vertical del estómago y la cúpu­
la terminal en pleno tórax (C).

En el otro caso se trataba de D. C. M., hombre de 
treinta años, casado, natural de Madrid, de buen as­
pecto, pero que tenía entre sus antecedentes familia­
res, el padre con un padecimiento broncopulmonar 
crónico, y una hermana, soltera, con un mioma uteri­
no y grandes trastornos endocrinos, entre los que pre­
dominaban los de tipo tirocapsular. Él había padecido 
venéreo, una cistitis, la gripe, nueve años antes una 
pleuresía derecha, al año siguiente la fiebre tifoidea, y 
hace cinco años, después de la impresión consiguiente 
al ver que su automóvil mató á una persona, ataques 
histeroepilépticos de variable duración, con pérdida de 
conocimiento y de variable intensidad; el último le 
tuvo seis meses antes de mi primera exploración.

El enfermo se quejaba de catarros frecuentes y de 
que á temporadas, desde que tuvo aquella impresión, 
ó sea desde cinco años antes, tenía unos ataques de 
disnea que, según la expresión gráfica del enfermo, no 
le permitían hacer penetrar el aire en lado derecho; 
estos ataques terniinaban siempre á los pocos minutos 
después de una serie de bostezos. El enfermo tenía 
poca tos y expectoración fácil y mucosa; era fumador; 
se fatigaba algo subiendo.cuestas; prefiere decúbito su­
pino; duerme bien; poco apetito; ardor gástrico des­

pués de las comidas; deposición diaria normal, excep­
to cuando toma leche que se queda muy estreñido; 
dolores de riñones sin polaquiuria ni albúmina, ni 
glucosa en la orina; dolores de cabeza en la región de 
la nuca y le parece que ha perdido algo la memoria.

La exploración no encontró nada que merezca men­
cionarle en el sistema nervioso, aparato digestivo y 
aparato urinario. El área maciza del corazón estaba 
ligeramente desviada hacia la derecha sin estar aumen­
tada, con punta en 5.° espacio por dentro de la línea 
mamilar; los ruidos estaban apagados; no había soplos 
ni otros fenómenos. La percusión del aparato respira­
torio era normádmenos en región infraescapular iz. 
quierda en que era mucho más obscura y de repente 
daba un sonido timpánico al llegar á Ja región axilar, 
que se extendía hasta la a^tilar anterior y terminaba en 
línea mamaria externa y cuyo límite superior se halla­
ba en el 4.o espacio intercostal ó én la 5.a- costilla. La 
auscultación descubría una disminución muy marcada 
de murmullo en ambos pulmones, pero en las inspira­
ciones forzadas se notaba claramente la entrada del 
aire en todas partes menos en las regiones infraescapu- 
lar, axilar y mamaria externa, antes mencionadas, en 
las cuales, coincidiendo con aquellos caracteres de la 
percusión, no se ola nada,el murmullo ni ningún rui­
do, ni soplos, ni roces, ni estertores, ni la resonancia de 
la voz, y habían desaparecido las vibraciones torácicas; 
sólo de vez en cuando se oían evidentes ruidos gastro­
intestinales.

La radiografía que se obtuvo por los Dres. Ratera 
(fig. 3.^) parece calcada sobre la de la enferma anterior 
con las únicas diferencias, y con ello evito una descrip­
ción repetida, de que el área cardíaca está algo más

F ig . 3.a

desviada á la derecha del esternón; de que Ja línea del 
límite superior de la cúpula no llega á un nivel tan 
alto, pues apenas traspasa la 5.»̂  costilla; y de que el 
conjunto ovalado está situado más cerca de la región 
axilar, es decir, del plano externo del cuerpo, como ya 
lo hacía presumir la percusión. Pero, tanto en la una 
como en la otra, se ven la línea A, polo superior de la 
bolsa, la zona clara B y la línea C de la opacidad ab- 
dominál.

A este enfermo también le examinamos radioscópi-
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camente y, en el acto del exanaen, le hicimos tomar una 
mezcla gaseosa, por no prestarse á tomar la sopa de 
bario, y pudimos ver con toda claridad cómo aumen­
taba y ascendía la zona clara B; en este caso, á pesar 
de todo nuestro esfuerzo y buen propósito, no podemos 
asegurar que era evidente la respiración paradójica, es 
decir, que ascendiera de un modo bien manifiesto la 
¿Amara de aire cuando descendía el hemidiafragma 
derecho en el acto de la inspiración.

Tales son, en síntesis, los datos recogidos en estos 
dos enfermo.s, los cuales, en unión de los aportados por 
otros autores, invitan á la revisión crítica del diagnósti­
co de hernia diafragmática é inclinan al estudio de su 
fisiología patológica.

Basta comparar la radiografía de estos dos enfer­
mos con la radiografía torácica de una persona que no 
padezca ningún proceso diafragmático, como la de la 
fig. 4 .\  para que no se dude ni un instante acerca de que 
el diagnóstico, en los dos casos, es el de eventración 
diafragmática y aún se puede añadir del estómago por

F g  1 .»

el resultado inmediato obtenido con la sopa de bario, 
en el uno, y con la mezcla gaseosa, en el otro.

Pero el problema, desde el punto de vista diagnós­
tico y de la fisiología patológica, no debe quedar redu­
cido á tan estrechos límites, por la poderosa razón de 
que ni en todas partes donde hay enfermos, existen 
rayos X para aplicarles con fines diagnósticos, ni todos 
los enfermos se prestan á esta exploración, ni siquiera 
todas las imágenes radiográficas son siempre, en su sig­
nificación, inequívocas y expresivas. Por estas razones, 
lo primero que se ha de resolver es si se puede llegar 
al verdadero diagnóstico con los datos revelados por la 
exploración clínica, sin ayuda de la prueba radiológica» 
y, en segundo lugar, cuáles son los datos radiológicos 
que con más seguridad pueden fortalecer ó desvirtuar 
el referido diagnóstico.

(8e coQtixmarA.J

■ iUrf i.ii.

la s  inyeiiionas de letlie de la d ia  en los procesos crónicos 
intestinjies de la primera intancia

P O R

J O S É  D Í A Z  R O D R Í G U E Z ,
Capitán Médico de Sanidad M ilitar.

Como aporte á los éxitos de esta terapéutica y en mi de­
seo tan solo de que sea conocida la historia patológica de la 
enfermita que voy á resf-fiar, es por lo que esto escribo, y 
por si además puede influir en algo para esclarecer conve­
nientemente los casos en que debe aplicarse y contribuir á 
corroborar y á añrmar decididamente los pasos lentos y pe­
rezosos de esta medicación inocua.

A nadie se pueden ocnltar los tan variados matices que 
en ¡nñnitae formas se presentan en los procesos patológicos, 
especialmente loe del tramo gastroentérico, y más aún en la 
época infantil en que todo es neoformación y adaptación á 
las exigencias en crescendo del organismo en plena activi­
dad. liada podré afiadir á las clásicas y actuales descripcio­
nes en el esclarecimiento de las causas obscuras que inquie­
tan al práctico y al especialista, al tratar de explicarlas y 
mucho más de curarlas.

Bien se echa de ver que múltiples causas que atañen á la 
madre y al niño en su relación con el mundo exterior per­
turban fácilmente el fisiotogismo digestivo de éste y que bao 
de influir directa ó indirectamente en el metabolismo nutri­
tivo, siendo por ello, en más de una ocasión, dificilísimo des­
entrañar la etiología de determinados estados morbosos.

Sabemos que el lactante como orgHnismo en evolución, 
tiene viveza de reacciones para determina lasfaucinnes, que, 
sin embargo, nunca alcanzan la perfección y el estado diná­
mico del adulto. Si nos referimos á sus funciones digestivas 
que después de todo abarcan ó, por lo menos, ocupan la casi 
totalidad patológica del niño de pecho, aun cuando no bsii 
llegado á su óptimo desarrollo orgánico-fuDcional, están, sin 
embargo, adaptadas á sus necesidades y siguiendo un curso 
paralelo á la biológica complejidad en crescendo nutritivo 
del alimento fundamental—la leche por una parte ~y al 
desarrollo del niño por otra; formando así un todo armóni­
co que se complementa mutuamente, y que exige uua serie 
de procesos metabólicos, cuya resultante será la progresiva 
marcha del niño desde sus primeros estadios postfetales bas­
ta la'edad adulta, término y fin de las reacciones asimilatri- 
ces neoformativas fisiológicas, tal mutabilidad en el desarro- 
lo corporal y funciona) tiene necesariamente que traer como 
consecuencia aptitud para germinar lo morboso, que siem­
pre se instala en donde surge un desequilibrio de funciones, 
porque encuentra condiciones de menor resistencia, condi­
ciones abonadas para su desarrollo.

Así, pues, no es de extrañar, dada la delicadeza del' or­
ganismo infantil en sus primeras edades, que enferme de su 
aparato digestivoá la menor influencia nociva, que proceda, 
ya del excerior, ya del seno materno, ya que en tales casos 
se desequilibran los factores—basamentos de-la salud—y la 
enfermedad hace su entrada triunfal. Y no es de extrañar 
tampoco, que si no se pone el debido cuidado en corregir 
tal deoequitibrio, la vitalidad infantil sufra quebranto en su 
pujanza y pronto se deslice veloz por la pendiente de lo ho­
rrendo y macabro, extinguiéndose en plena y vivísima acti­
vidad una luz radiante fuente de vida.

Concretándonos al caso objeto de estas líneas, empeza­
ré por trazar en bosquejo el cuadro patológico de la enfer* 
mita J< A. ü-, de cuarenta y cinco meses de edad, para cuya
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^siatencia fui llamado el ’8 de Septiembre del paaado afio. 
Preguntando á eua padres acerca de los orígenes de su en­
fermedad, me dijeron que ee remontaba á sus primeros me­
ses de lactancia; la madre, delicada de salud, no pudo ama­
mantarla sino durante tres meses tan sólo; trayendo después 
á una nodriza que sólo durante quince días dió el pecho á la 
criatura, y el resto de la lactancia, biberones de difentes le­
chee de cabra, mal reglados, dados intempestivamente y de 
cualquier modo. Durante el calvario recorrido en la época 
de la lactancia y debido á las transgresiones de régimen en 
la época del destete^ fué incubándose poco á poco un proce­
so crónico intestinal, una gastroenteritis, que en el momen­
to de mi primera visita se reducía A ; timpanismo exagera­
do; borborigmos y dolores á la presión por todo el vientre, 
en especial en ambas fosas ilíacas; la piel y mucosas, en ge* 
neral, eran pálidas, haciendo la impresión del hábito linfá­
tico ya que a^lemás sus tegumentos eran blandos, exangües, 
fofos, denotando pobre vitalidad; honda tristeza se dibujaba 
en el semblante; brillo en la mirada; cabellera lacia; lengua 
saburrosa; vientre muy abultado; cinco, seis y aun ocho y 
nueve deposiciones diarreicas todos los días, especialmente 
por las mañanas; las heces eran poco coloreadas, de olor 
desagradable, infecto, líquidas, con grumos amarillentos y 
blanquecinos, con restos de comida sin digerir, había expul­
sión de membranas, moldes de intestino y gierosidades, 
como clara de huevo revuelta con productos negruzcos pú­
tridos: no había vómitos, sólo rarísima vez, no tenía ape­
tito alguno y sí tenia mucha sed.

Siempre asistida por médicos, desde los comienzos de su 
enfermedad que remondaba desde el segundo mes de edad, 
y en cuyas prescripciones intervinieron toda la serie de des­
infectantes y anexosmóticos intestinales, irrigaciones as­
tringentes y antisépticas, pródigas y repetidas, así como tó' 
uicos, baños de sol, etc. En tales condiciones, ia madre, 
amargada al ver á su hija con esta diarrea rebelde, perti­
naz, á todos estos medios terapéuticos, había ya perdido 
toda esperanza de liberación y muy poca ó ninguna fe po­
día tener en otro médico más; y yo, por mi parte, ya me 
veía recorrer y terminar la ruta de mis otros compañeros 
con igual éxito, pero, claro está, con un hilillo de esperanza 
para lo porvenir ignoto.

Prescribí de primera intención, y dado e) escaso apetito 
y repugnancia á todo alimento (especialmente á la leche), 
una tintura á base de nuez vómica, coiombo y genciana en 
gotas, antes de ias principales comidas, y también agua de 
cal, como antiácido y desinfectante á la vez; ordené bebiese 
abundantemente líquidos, especialmente agua de arroz, fres 
cemente preparada; y como alimento: yemas de huevo, car. 
ne asada ligeramente á la parrilla, carne líquida, pescados 
blancos, sopas y purés. Prohibí en absoluto toda irrigación 
intestinal, pues creí que los dolores de vientre, y buena 
parte del complexo sindrómico provenían de las frecuentes 
y repetidas enteroclisis, propinadas indebidamente y quizá 
de un modo desastroso por la familia durante meses y me. 
ses varias veces al día.

El día 2 de Octubre hice mi acostumbrada visita: tenía 
más apetito, las deposiciones que al día siguiente de mi me* 
dicaciÓD se hicieron formes, y tan sólo una en número en 
las veinticuatro horas, volvieron pronto á su aspecto de an­
tes; por lo que además prescribí: talco, 80 gramos, en dos 
veces al día, que la niña rehusó y que hubo que suspender.

Sin variar ia medicación y dadas con regularidad las co­
midas, la niña acusaba, á pesar de todo, poca ó ningnna me­
joría. Fué entonces, cuando el día 9 de Octubre inyecté bajo 
la pared del vientre J c. c. de leche de cabra, hervida en la 
casa; el día 12, 1 c. c.¡ día 15. 2 c, C-. y día J8, 4 c, c., siq

mostrar reacción febril en ninguna de las inyecciones se» 
riadas.

A partir de entonces y sin otra medicación, el estado de 
la enfermita fué paulatinamente mejorando, hasta la fecha 
en que hace tan solo una deposición completamente normal; 
su vientre se halla retraído; su piel y mucosas coloreadas; 
su lengua normal; fuerte apetito y con carácter alegre que 
dista mucho del carácter triste y apático de sus tiempos de 
enfermedad.

Si tratamos de explicar la intimidad del proceso patoló­
gico crónico en esta niña, tenemos indudablemente que ba 
cer intervenir muchos factores; lactancia mal dirigida, uso 
improcedente de nodrizas; régimen de leches variadas, mal 
reglado; destete realizado en malas condiciones, abuso de 
purgantes y de medicamentos; uso excesivo de irrigaciones 
y después causas de clima, higiene, hábitos, etc., etc.

Pero en io que tenemos que hacer hincapié principal* 
mente es en lo referente al alimento; esta niña, para supKr 
las deficiencias de ia leche de nodriza y de la madre, usó 
distintas leches de cabra, y las albúminas y proteínas extra’ 
fias—heterólogas-^de estas leches fueron incubando una 
intoxicación y un debilitamiento general basta degenerar en 
una irritación crónica intestinal, dando lugar á la acidosis y 
á la (receptividad para toda clase de infecciones; cuando 
menos para exaltar la flora microbiana ivtestinal. En condi­
ciones normales, la disgregación da las albúminas alimenti­
cias, proteolisis, conduce á la formación de polipéptidos sen­
cillos y ácidos aminados, á expensas de ios que se eiabora 
la propia albúmina específica y sin que tengan lugar fenó^ 
menos anafilácticos Pero cuando esta proteolisis no se lleva 
á cabo totalmente y en lugar de !a formación de cuerpos sen­
cillos, se elaboran productos má:  ̂ complejos, que no son, 
por lo tanto, los últimos términos de la degradación de las 
albúminas alimenticias, éomo son las albúminas primarías 
y las peptonas, pueden dar lugar á fenómenos anafilácticos 
por pasar á la sangre y en razón de constituir cuerpos anti. 
génicos por sar capaces de ser asimilados por las células or­
gánicas.

Para tratar de explicar esta penetración de albúminas 
extrañas en el organismo, se ha invocado una ingestión ex­
cesiva de substancias albuminoides, pues aun cuando estó­
mago é intestino funcionen normalmente, no loaran una 
proteolisis completa y los cuerpos proteicos en vías de trans­
formación pasan á la circulación general en unión de las al­
búminas íntegramente digeridas. Esta explicación no satis-r 
face sino en nquy contados casos, porque muchas veces esta­
llan fenómenos anafilácticos con cantidades insignificantes 
de alimento; por eso otros autores bao pensado en la insufi­
ciencia de los fermentos digestivos y en las alteraciones de 
la mucosa intestinal, y últimamente Widal, Abrami y Dan- 
covesco, han demostrado experimental mente que, á seguida 
de la absorción de una comida nitrogenada, las substancias 
proteicas incompletamente disgregadas pasan á la vena por­
ta, y por su intermedio al hígado, Este órgano en estado 
normal presenta la propiedad de detener los cuerpos protel- 
co8--poder pioteopéxico—; pero cuando está alterado, los 
productos incompletamente digéridos lo atraviesan pasando 
á la sangre y provocando una perturbación denominada 
crisis hemoclásica, caracterizada por trastornos cardiovas­
culares con hipotensión, elevación térmica, y por modifica­
ciones sanguíneas: leucopenia y aumento de la coagulablli- 
dad sanguínea.

Estos datos patogénicos son de suma importancia prácti­
ca, porque nos inducen á sospechar que la anafilaxia alimen­
ticia debe ser más frecuente de lo que á primera vista pare- 
pe, dado que muchas afecciones obscuras—coo)'? es efeasq
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que no8 ocupa'-, de aparatosa y marcada cronicidad y otra* 
aún recientes pueden tener por fondo patogénico transgre- 
eiones de régimen del alimento, y claro está, la repetición de 
estas transgresiones inadvertidas puede crear peligrosos es­
tados morbosos de profunda raigambre ó impotente curabi* 
lidad; cuando al conocer la sencillez que supone su patoge­
nia, pnédeuse evidentemente suprimir.

Y nada más factible, pues inspirándonos en loa moder­
nos conceptos de la naturaleza anafiláctica de tales proceaos, 
será posible evitar su repetición, ya prohibiendo la ingestión 
de los alimentos causantes de tales alteraciones, ó ya anti- 
anafilactizando al sujeto sensibilítado contra estos alimentos 
ó substancias.

En ol caso que nos ocupa se trataba seguramente de 
anafilaíia para la leche de cabra, alimento al cual la enfer- 
mita no sólo le tenía suma repuguancia, sino que, á seguida 
de su ingestión, sucedían náuseas, vómitos, elevación térmi­
ca, empeorándose en su enfermedad, y había que sustituirla 
por otros alimentos, como sopas, purés, pescados blancos, 
etcétera.

Y clarísima resulta su patogeuia por ios maravillosos re­
sultados obtenidos con el procedimiento de Weill: inyección 
hipodérmica en la pared del vientre de las cuatro inyeccio­
nes seriadas y espaciadas con tres días de intervalo. Al nivel 
de'la inyección fórmase una ligera elevación tumoral, que 
persiste más ó menos tiempo, en donde la leche se absorba 
muy lentamente, debiéndose á esto precisamente el éxito 
del método, porque realiza la inmunidad por la absorción 
progresiva de pequeñas dosis de antígeno.

Ceuta, 2 de Enero de 1823.

Tiatim iento it la  ta lie t ia lo m  Dolmonat pot los ageotos
natnsales
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IV
KL REPOSO

E l pneumotórax no en sino un método riguroso 
de aplicación del reposo.

Aplicación clínica.—}^o debemos olvidar al tratar un 
enfermo por este procedimiento, que el objeto persegui­
do es la absoluta inmovilización del pulmón lesionado. 
El haber incluido este tratamiento en el régimen de re­
poso nos evita muchas explicaciones que serían indis­
pensables de haberlo estudiado independientemente, 
como suele hacerse. El pneumotórax artificial como la 
toracoplastia, no son' sino mecanismos distintos apli­
cados al pulmón tuberculoso, para reducirlo á una in ­
movilidad forzada.

Indicaciones del pneumotórax.
Las mismas indicaciones que hemos señalado como 

determinantes de nuestra actitud para recomendar un 
reposo completo, son las que deben inducirnos—al ma­
nifestarse acentuadas—á la aplicación del pneumotórax. 
Cuanüo el reposo completo corporal haya fracasado 
para reducir los síntomas de intoxicación del enfermo —

( l )  Véase núm eio RQterior.

fiebre, taquicardia, caquexia—debe pensarse que este 
reposo no basta, y en consecuencia se aplicará el pneu­
motórax, como un recurso de ampliación, pero con el 
mismo carácter.

De la buena interpretación de este criterio se dedu­
ce con facilidad cuáles sean las indicaciones del pneu­
motórax. Aquellos casos en los que se demuestra una in ­
toxicación tuberculosa grave, que no sea bastante á mo­
dificar favorablemente un reposo corporal completo.

¿Son, sin embargo, tributarios de este procedimiento 
todos los casos comprendidos en la indicación preceden­
te? ¿Existen, además, enfermos que sin estar, compren­
didos en esta indicación pudieran obtener beneficio del 
pneumotórax?

Indicación del pneumotórax en los casos incipientes.

Respecto á la posibilidad de que existan enfermos 
que sin presentar síntomas de intoxicación grave pue­
dan ser tributarios de este tratamiento, nosotros no en­
contramos objeción seria que pueda oponerse. Precisa 
mente, es en estos momentos de incipiencia de la in­
fección tuberculosa cuando hay más probabilidades de 
encontrar lesiones unilaterales, que es comoveremos la 
indicación fundamental, pudiendo, por lo tanto, hallar-i 
se con más facilidad casos adecuados.

Esta opinión na sido sostenida por Lemke.
Pero en estos momentos de incipiencia caben real­

mente recursos importantes cuya eficacia deberá el 
práctico valuar comparativamente antes de aconsejar 
una intervención que, en muchas ocasiones, será acaso 
lo más conveniente, pero que en muchas otras pudiera 
muy bien excusarse. En esto es absolutamente impo­
sible pronunciarse sistemáticamente por uno ó por otro 
criterio; solo un juicio clínico desapasionado al que 
acompañe una experiencia suficiente podrá decidir.

Contraindicaciones del pneumotórax.
Para formar un juicio claro debemos tener presen­

te que la tuberculosis no afecta exclusivamente á uno 
solo de los dos pulmones, sino que puede y suele afec­
tar á ambos, y en este caso es preciso pensar que ai el 
reposo resulta favorable á uno de los dos pulmones en­
fermos, por lógica consecuencia ha de ser perjudicial al 
otro pulmón—enfermo también—la compensadora ac­
tividad á que se ve obligado, teniendo por sí solo que 
subvenir á las necesidades respiratorias de todo el or­
ganismo.

Resultados aparentemente favorables en tuberculosis 
bilaterales.

Puede ocurrir que las lesiones tuberculosas del pul­
món menos afectado sean insignificantes y muy avan­
zadas en cambio las del otro. Y en éste—puesto que la 
intoxicación del organismo se debe á la actividad del 
último,—conseguiremos un efecto desintoxicante in­
mediato al aplicar el pneumotórax. Pero tal no será 
sino un efecto de apariencia, porque el otro pulmón— 
afecto por lesiones leves—se agravará rápidamente y, 
al pasar la acción del pneumotórax, nos encontraremos 
con los dos pulmones igualmente afectos y multiplica-
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da la intoxicación tuberculosa sin que hayamos conse­
guido' más que facilitar el avance y difusión del pro­
ceso que tratamos de combatir.

En consecuencia considero como una contraindica­
ción formal del pneumotórax el reconocimiento de una 
lesión tuberculosa en ambos pulmones.

Limitacián de las indicaciones del pneumotórax por la 
rareza de lesiones unilaterales.

Como quiera que las lesiones unilaterales son muy 
raras, siendo lo frecuente que al poco tiempo de mani­
festarse un foco de tuberculosis en uno de los lados se 
manifieste afecto on grado más grande ó más pequeño 
el otro pulmón, se comprende que las indicaciones del 
pneumotórax están ampliamente limitadas por la con­
traindicación de las lesiones bilaterales, que son, como 
decimos, la inmensa mayoría de los casos.

Brillantes resultados obtenidos cuando se cumplen las 
indicaciones de este método.

Sin embargo, cuando esto no sucede y puede ex­
cluirse prácticamente la infiltración del pulmón contra­
rio, los resultados son de una brillantez sugestiva, y la 
mejoría que se obtiene en tales enfermos puede llegar 
á constituir una curación anatómica por cicatrización 
de las cavernas y radical supresión de todo fenómeno 
tóxico. El estado general del enfermo mejora notable­
mente, la fiebre se reduce y aun llega á desaparecer y 
mejoran ó se suprimen la tos y la fatiga. Poco á poco 
aumenta de peso, y en los casos en que el tratamiento 
está verdaderamente indicado, se observa una remisión 
tan sensible de todos los síntomas, que creemos asistir 
á una verdadera resurrección.

Para que estos efectos no sean transitorios, precisa 
repetir las inyecciones á medida que el nitrógeno vaya 
siendo reabsorbido.

Eí’ECTOS ANATÓMICOS 

Infiltración tóxica primaria.
Según Brauer, en el momento en que se provoca e l ' 

colapso del pulmón se advierte en el foco tuberculoso 
una profusa infiltración de toxinas, á cuya local acción 
irritante atribuye el proceso esclerósico que después se 
manifiesta. Dicho fenómeno se repite cada vez que se 
inyecta una nueva dosis de nitrógeno y .se refuerza, por 
lo tanto, la compresión pulmonar.

Elevación del índice opsónico.
Pigger ha demostrado, por otra parte, y en corrobo­

ración de las anteriores observaciones de Brauer, una 
sensible elevación del índice opsónico, coincidiendo 
también con este momento.

Circulación sanguínea.
Respecto á la circulación de la sangre en el pulmón 

colapsaio, no existe unanimidad de criterio. Sayé opi­
na, lo mismo que Cloetta, que el pulmón colapsado 
contiene más sangre que el otro. Ambos autores han 
acompañado esta afirmación de observaciones histolú-

gieas, á las quo ningún reparo podemos hacer. Sip em­
bargo, nuestra opinión es qu.e ua pulmón al qu 9̂ ss su­
prime violentamente y de una manera sostenida la fun ' 
ción respiratoria, que tan directa influencia ejerce sobre 
la dilatación y contracción de los vasos, no puede lógi­
camente facilitar mucho la función circulatoria. Hay 
un hecho clínico, á mi parecer, muy expresivo en co­
rroboración de este criterio, y es el favorable efecto in. 
hibitofio del pneumotórax en las hemorragias pulmo­
nares. Este efecto debe suponerse producido por la is' 
quemia, que es consecuencia de una compresión for­
zada. o,-

' dleo/of^mación conjuntiva.
■ El fenómeno más característico es el de la neofor- 

mación conjuntiva, que no parece depender exclusiva* 
mente de una cicatrización de las lesiones tuberculosas, 
por cuanto que ha podido ser observado también en 
pulmones sanos sometidos experimentalmente á la téc­
nica del pneumotórax. El hecho de haber sido obser­
vado por todos los autores da á este fenómeno un gran 
valor de constancia. Bruns ha podido observar neofor- 
macionea inflamatorias alrededor de los bronquios y 
engroaamientos de la pleura pulmonar como conse* 
cuencia del pneumotórax. Sayé reclama la prioridad 
de estas observaciones y las amplía en el sentido de 
que la neoformación inflamatoria se observa igual­
mente alrededor de los vasos. Puede muy bien decirse 
que es una neoformación generalizada que se produce 
en el pulmón colapsado como consecuencia del defi­
ciente riego sanguíneo del tejido parenqúimatoso, que 
viene así á degenerar esclerósicamente «como crece la 
mala hierba én campo mal regado*, según la expresión 
feliz tan conocida del clínico francés. Y aunque esto no 
se compadece bien con las observaciones de Sayé sobre 
el mayor riego sanguíneo que se produce en el pulmón 
comprimido, ya hemos expuesto nuestra opinión de 
que se trata de observaciones incompletas y que otras 
más aquilatadas demostrarán la deficiencia circulatoria 
que debe producirse en un órgano al que se reduce de 
una manera persistente y violenta á ocupar un volu-= 
men inferior al que le corresponde normalmente^

í
EoshiofiUa,

Según ^ayé, tantas veces citado—en este asunto 
del pneumotórax no debía dejar de citársele en nin­
gún trabajo, y nosotros cumplimos este deber cqn 
gusto—, se produce á consecuencia del pneumotórax 
artificial una leucocitosis polinuclear neutrófila que 
corresponde á una eosinofilia en el conejo. En un caso 
observado pot dicho autor se produjo Un enorme 
aumento 'de leucocitos inmediatamente después de 
practicada la compresión pulmonar, desde 9.000 hasta
26.000, con desviación hacia la derecha de la fórmula 
de Arneth.

(Oontiiuarík,)'
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T IS IS  PBSsaNTÁDA^ PABA OPTAS AL OSADO DB DOCTOS 
BN MEDICINA Y  CIRUGÍA 

poa

JUSTO CABALLERO Y FERNANDEZ

Külz cita un experimento, en el que dió á perros hasta 
65 gramos de hidrato de doral, al objeto de que eliminase 
toda la glucosa en forma de ácidos uroclorálicos (afirmando 
que se comprobaron 69,2 gramos); el glucógeno del hígado 
descendió á 0,8316 gramos. La morfina producé en los pe­
rros glucoBuria pascjera, lo mismo que las inyecciones intra­
venosas de cloruro sódico y cloruro magnésico.

Pero indudablemente es la más interesante de este capí­
tulo la consecutiva á la acción de la floridzina, glucosnria 
descubierta por Mering en 1885, y que ha sido objeto de la 
atención de muchos biólogos.

La flotidzioA es un glucósido que se encuentra en las 
raíces de) peral, manzano, cerezo, etc. Se presenta bajo la 
forma de agujas sedosas, blancoamarillentas, de sabor dul­
zaino al principio, amargo y astringente después. Es poco so­
luble en el agua fría, más, si está caliente y totalmente en 
ebullición; se disuelve bien en alcohol ó en agua bicarbona- 
tada.

Por hidrólisis en los ácidos diluidos, se desdobla:

C*í — S t i  =  Ojo +  H í O  ~  C í S i t O ñ - ^
Floridzios Glueosa Floretina

y continuando la acción del agua

C,^Mii(h -H -h Ceffa iOH)z -\-
Floroglneins

+  JFfO -  OeH, — CJffi =  CH* — COiH
Acido ñoretinico .

Es aotipiiética, y se usa en Clínica para probar el funcio­
nalismo renal, ya que 5 miligramos de esta substancia en 
inyección, ocasionan de 50 centigramos a 3 gramos de glu­
cosa en la orina; pero lo particular de esta glucosuria, y lo 
que ha hecho que fuera estudiada por muchos observadores, 
es que sus pacientes no presentan hipergiicemia, pareciendo 
a prtort que su acción es única y exclusivamente sobre la 
célula renal.

Veamos lo que nos relatan algunos de estos experimen­
tadores.

Mering (1889) produjo glucosuria en varios animales;
1.0 A un perro de 8.800 gramos de peso le hizo ingerir 

28,5 gramcs de floridzina en veinte días y el animal elimiqó 
67,76 gramos de glucosa por la orina. El perro objeto de la 
experiencia fué sometido á ayuno completo, suponiendo el 
autor que ya no tendría en su organismo hidratos de carbo­
no (esto no es exacto); y como, además, 100 eramos de flo- 
ridzina producen, en su opinión, 88,1 de glucosa por el des­
doblamiento ya) estudiado, la diferencia provendría de los 
albuminoides.

2.* A un perro de 26,299 kilogramos, después dé dos días 
de dieta, se le administraron durante once consecutivos 60 
gramos de floridzina y eliminó 275 gramos de azúcar. Hay 
que suponer que el anima), al empezar el experimento, de­
bía tener unos 995,6 gramos de glucógeno y 1.074,2 de azú­
car, y como sólo eliminó (descontando los 22,9 gramos que 
deben corresponder á la floridzina) 252,1, no se puede admi­
tir con el autor que el animal agotase sus reservas de hidro- 
oarbonados.

(l) Táasa •! núaers aaHiitr.

Cita Mering más experimentos, pero ninguno con sufi­
ciente valor científico para admitir con él, sin reservas muy 
justificadas, que la floridzina es capaz de ocasionar una glu- 
cosuria por transformación de las moléculas protéícas.

Frausnitz ha repetido los trabajos de Mering; pero como 
ha incurrido en los mismos errores, sus conclusiones no son 
tampoco admisibles.

Scbóndorff calcula, en oposición á las anteriores opinio­
nes, que un perro puede llegar á eliminar 41 gramos de azú­
car, por kilogramo de peso, derivada sólo de sus reservas 
glucogénicas.

Kumagaba y Hayeshi hicieron notables trabrjos con un 
perro de 17 kilogramos de peso. Dospués de treinta y dos 
días de ayuno, le admiuístraron 3 inyecciones de floridzina^ 
eliminando consecutivamente 9,12, 10,1 y 6,84 gramos de 
glucosa por la orina; á los treinta y nueve días pesa ya sólo 
11 kilogramos y recibe 2,50 gramos de floridzina, lo que da 
por resultado la pérdida de 62 de azúcar. A los noventa y 
ocho días (en que muere) no alcanza más que 5,96 kilogra­
mos de peso, habiendo perdido el 65 por 100 del peso ini­
cial; hecho insólito no conocido aún en loa mamíferos.

Kumagaba ve en esto la demostración experimental de 
que la glucosa puede derivar de los albuminoides, pues un 
perro después de treinta y nueve díae de ayuno, dice, no 
puede ya tener en su organismo hidratos de carbono. Pero 
Fflüger ha encontrado 52,504 gramos de glucógeno en un 
perro después de veintiocho días de dieta absoluta, y no 
debe perderse de vista que el can de Kumagaba debía tener 
enormes reservas, ya que resistió noventa y ocho días sin 
tomar ningún alimento.

Si suponemos, dice Fflüger, que la floridzina perturba la 
oxidación de los azúcares y facilita su paso por el rifión, el 
organismo tiene que suplir esta pérdida quemando grasas y 
albuminoides, y esto es to único que, en nuestro concepto» 
puede deducirse de los anteriores trabajos.

Hedon ba ocasionado glucosuria floridzínica en un perro 
sin páncreas, y ha observado que hasta en el periodo de 
mayor marasmo se elimina azúcar por la orina. Supone que 
cuando llega el animal á ese tan avanzado estadio, ya no 
existen en su organismo más que materias azoadas; pero 
Sandmeyer y Fflüger aseguran haber evidenciado, en casos 
análogos, la presencia de grasas.

Fflüger cree, imposible que en los seres vivos los gluco- 
proteidOB den lugar, unas veces á exosas y otras á azúcares 
amidados; por esto rechaza que la glucosuria pueda depen­
der de las transformaciones de los albuminoides, admitien­
do que sólo debe prov enii de loe hidratos de carbono; hecho 
que confirma la Clíoica al disminuirse la cantidad de azúcar 
urinario de los diabéticos sometidos á un estricto régimen 
de carne.

Pero esta opinión no es generalmente seguida, siendo, 
por el contrario, relativamente grande el número de autores 
que cieen que los abuminoides y las grasas pueden trans­
formarse en hidratos de carbono. Y esto parece sumamente 
racional: el organismo no desperdicia nada de lo que digie­
re y absorbe; y como la cantidad de grasa y albúmina (lla­
mada plástica en este caso) necesarias para reponer el des­
gaste celular, es mucho más pequeña que la que ordinaria­
mente ingiere un hombre adulto, es natural que este exceso 
se dedique á la combustión y á ocasionar depósitos de reser­
vas, de los que quizá sea el más importante el de glucógeno.

Volviendo á la glucosuria, pertinente será citemos la ex­
periencia de Zantz. Si se inyecta floridzina en la arteria de 
un rifión, éste elimina azúcar mucho antes que el otro. Al- 
barrán creyó que en el mismo rifión se formaba la glucosa 
por hidrólisis de la floridzina; pero luego, al ver que 5 mili*
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gramos de glucósido ocasionaban la aparición de 2 á 3 gra­
mos de deztrosa en la orina, empezó á vislumbrar el papel 
de la glándula renal. Además, se ba demostrado que la ño- 
retina tiene una acción igual á la de la ñuridzina, y ya se 
sabe que aquel cuerpo se desdobla por hidrólisis en floro- 
glucina y ácido ñoretinico, pero no en glucosa.

Hoy admiten'Bergé, Biedl, Koliseh, etc-, que la floridzi- 
na hace al riñón elaborar azúcar; de suerte qne sería un ver­
dadero trabajo sintético glandular, comparable al que se ve  ̂
rifica para la producción del ácido hipúrico.

Baer y B lum, por otra parte, han descubierto que el áci­
do glutárico impide la glucosuria floridzinica, creyendo qne 
ei fenómeno es debido á que dicho ácido obra sobre el ri­
ñón, y que, prolongand o su uso,, se ocasionan lesiones rena­
les; y muchos internistas están acordes ai afirmar que las le­
siones del riñón disminuyen la glucosuria en los diabéticos.

Esta eliminación experimental de azúcar por la orina re 
sulla sumamente interesante, porque en el organismo no se 
produce nunca hipprgliremia, aunque Pavy suponga otra 
cosa, y el poder glucolítico de la sangre está, según los estu 
dios de Lépine y Barral, aumentado, al revés de lo que ocu­
rre cu las glucosurias hiperglicémicas, en que ese poder es 
menor que el correspondienleá un individuo norma!. Se pre­
senta igual en los animales con hígado y páncreas que en los 
que están privados de uno ó de loa dos órganos mencionados.

8e admite generalmente por loe autores, que la glucosu- 
lia ocasionada por este glucósido es debida á su acción so­
bre el riñón; y en esto se funda lo que en clínica se usa y 
conoce con el nombre de prueba de la floridzína.

Se piincipia por vaciar la vejiga, y se inyecta subculá- 
neainente ai hombre adulto 1 c. c- de solución de fliridzina 
al 1 por 200 (Jep.uselme y Weii}, ó de 1 c. c. de solución al 1 
por 100 (Achard), ó 4 c. c. de la misma solución (Albarrán)^ 
en agua templada. En los individuos sanos se preséntala 
glucosuria á la media hora de practicada la inyección, y dura 
de dos á cuatro; si se repite la prueba, la cantidad de dex- 
trosa urinaria aumenta notablemente.

La irregularidad de esta glucosuria indica lesión renal é 
insuficiencia en la eliminación del líquido resultante de su 
actividad glandular.

Para que se presente azúcar en la orina de los perros, 
basta administrarles de 1 á 3 gramos de floridzina por vía 
gástrica, ó algunos miligramos por inyección hipodér mies; 
si se rebasan repetidamente estas cifras, el animal se va el- 
ve diabético con todo el cuadro síatomático de esta eufer- 
medad^ Si se les somete á ayunos, bastará emplear menos 
dosis.

La glucosuria floridzinica, producida como acaba de indi­
carse, se asemeja á la del óxido de carbono, y hace desapa­
recer el glucógeno del hígado y de los músculos: lo mismo que 
pasa con la picadura del cuarto ventrículo.

Otra glucosuria experimental muy interesante es la pan­
creática. Vamos á tratar de resumir en pocas líneas lo mu­
cho que se ha escrito sobre este particular.

Mering y Minkoweki fueron loe primeros que lograron 
la supervivencia de un perro después de la pancrectomía 
tota!; muchos experimentadores habían intentado extirpar 
la glándula ó provocar su atrofia mediante la ligadura del 
conducto excretor, sin conseguir ningún halagüeño resu.ta- 
do. Dominici, casi al mismo tiempo que Mering y Minkows- 
ki, logró verificar con éxito la operación, pero interpretó 
erróneamente los hechos.

Después Gley, Hedón, Lépine, Pi y Sufíer, Turró, etcé­
tera, han repetido los experimentos, logrando aclarar algu­
nos hechos y completar la primitiva doctrina.

La extirpación parcial del páncreas (Sandmeyer) ocasio­

na una leve glucosuria. á no ser que el trozo de glándula 
que queda en el organismo se atrofie espontáneamente, pues 
este caso vale por la extirpación total.

Si ee extrae todo el páncreas, se observa una glucosuria 
(acompañada de otros síntomas de diabetes) intensa, que al­
canza su máximo de los tres á los cinco días de la interven­
ción. El animal llega á eliminar hasta 120 y 150 gramos de 
azúcar en veinticu atro horas, y esta glucosuria continúa bas­
ta pocos días antes de la muerte (la sobrevivencia es de vein­
ticinco á treinta días, aun cuando puede llegar á sesenta y 
más), en que desaparece, presentándose en su lugar acetona 
y ácidos acético y oxibutírico.

La cantidad de glucosa eliminada depende de la tempe 
ratura — aunque no anden muy conformes los autores en si 
la aumenta las estaciones frías ó las cálidas—, la calidad de 
alimentación — crece con los hidrocarbonados y las grasas 
más que con los proteidos—, el trabajo muscular, etc.

La glucosuria pancreática va acompañada de hiperglice- 
mia. Hedon y Minkowski, al objeto de demostrar que esta 
dextrosuria depende sólo de la secreción interna del pán­
creas, injertan debajo de la piel un trozo del referido órga­
no, en animales á los que previamente han practicado la 
ablación de la glándula que nos ocupa, observando que des­
aparece el azúcar de la orina. Si luego extirparon el trozo 
injertado, volvió á presentarse la glucosuria.

Forschbach, por último, para terminar las citas, logró ha­
cer vivir á un perro normal unido en parabiosis á otro sin 
páncreas, al cual le desapareció la glucosuria en cuanto re­
cibió sangre de su compañero.

Exactamente lo mismo demostró Hedon al probar que si 
se practica transfusióu de sangre entre un perro sano y otr > 
despancreatizado, el primero elimina azúcai por la orina sólo 
mientras recibe sangre del enfermo, y en éste disminuye su 
glucosuria durante el tiempo que está en transfusión con 
aquél.

Existen otras glucosurias experimentales referidas á otras 
glándulas de secreción interna-

Blum ha demostrado que inyectando adrenalina, subs­
tancia que, como es sabido, se elabora en tas cápsulas su­
prarrenales, en el torrente circulatorio de un animal, ee oca­
siona glucosuria.

Estos experimentos han sido repetidos por bastantes 
hombres de ciencia y especialmente por Barón; llegándose á 
la conclusión de que da el mismo resultado en cuanto se re­
fiere á la eliminación urinaria de azúcar el uso de adrenalina 
que el empleo de extractos de las glándulas suprarrenales, y 
que (en estos órganos) es la substancia cortical la causante de 
tan interesante acción, Zulzer ba indicado que esta glucosu­
ria se evita si se inyecta al mismo tiempo extracto de la glán­
dula pancreática.

Hay un hecho indiscutible que merece tenerse en cuenta; 
y es que si á un animal ee le hace glucosúrico mediante su­
cesivas inyecciones de adrenalina, sus extractos de suprarre 
nales pierden la facultad de producir dextrosuria.

La glucosuria adrenalínica (lo mismo que la consecutiva 
á inyecciones de extractos suprarrenales), que va acompa­
ñada de bipergiieemia, eosinofllia, aumento del número de 
hematíes y dismiüueión de oxidaciones y de temperatura, se 
interpreta de diversos modos por los autores. Herter erte 
que se debe á una acción de la adrenalina sobre el páncreas; 
Blum opina que esta acción se ejerce sobre la glándula he­
pática, y Loevi afirma qne lo que se ocasiona es una neurosis 
del simpático.

Existen algunas substancias en o! humauo ser que impi' 
den esta glucosuria: la linfa (Biedete), la espermina (Wo- 
lownek), la colina (Gautrelet), etc.

Ayuntamiento de Madrid



66 EL SIGLO MEDICO

!;.í!

I

También pertenecen á este orden de glucoeuriae lae pro­
vocadas por lesiones ó extirpación del tiroides, de la hipófi­
sis, etc.; pero su estudio experimental es’áaún en mantillas, 
y lo que se conoce, que es poco, no presenta detalle alguno 
digno de especial mención.

Determinadas alteraciones experimentales del eistetrn 
nervioso dan lugar á glucosurias. El inicia’dor, pues las ob­
servaciones [de Gregory, Franck y Stosch fueron errónea­
mente interpretadas, y el que ha dado lugar á que se cul­
tive este nuevo campo científico por los investigadores íué 
el gran Claudio Bernard.

Este sabio fisiólogo francés practicó en un animal la pi­
cadura del suelo del cuarto ventrículo, entre las raíces de los 
nervios acústicos y las de los pneumogástricos, notando que 
se presentaban en la orina de 2 á 3 gramos de glucosa. Pos­
teriormente se ha demostrado que la punción de las olivas 
bulbares (Becker), délos tálamos ópticos (Schiff), del vermis 
cerSbeloso (Eckart), etc., eran también causas de glucosuria.

Se creyó en un principio que la punción del cuarto ven­
trículo ocasionaba der.trcsuria por transformación del glu­
cógeno (ya que en un animal sujeto á ayuno durante cuatro 
ó cinco días no se verifica el fenómeno), y que la excitación 
sería transmitida del bulbo al hígado por los pneumogástri­
cos. Pero posteriormente se ha puesto de manifiesto que la 
glucosuria se presentaba igual á pesar de haberse secciona­
do previamente los dos vagos. Pensóse entonces que el ori­
gen del reflejo debía de residir en los pulmones, y la exci­
tación que partía de estos órganos ss transmitía al bulbo, 
por los pneumogástricos, y de aquí a! hígado mediante las 
vías centrífugas simpáticas.

La sección de la medula cervical debajo de los frénicos 
(entre la séptima vértebra cervical y la primera dorsal) hace 
totalmente ineficaz la picadura del eminente fisiólogo, é idén­
tico resultado se obtiene si se seccionan las raíces raquidia­
nas al mismo nivel. Estos hechos demuestran que la excita­
ción bulbai se transmite por la medula y por los nervios 
simpáticos, y de aquí el que algunos autores admitan la 
existencia de nervios glucoeecretores (Cavazzani, Morat, et­
cétera), hecho negado por otros (Wertheimer, Battez...).

Mayer ha demostrado que si á un animal se le extirpan 
las cápsulas suprarrenales, la picadura del cuarto ventrículo 
DO va acompañada de glucosuria; creyendo algunos que dicha
picadura ocasionaría un aumento de adrenalina en la san­
gre, hipótesis en contraposición con los cnidadosos experi­
mentos de Negrin.

Hay también autores que opinan que esta tantas veces 
repetida picadura, llamada impropiamente diabética, ejerce­
ría una acción sobre el páncreas, alterando su función regu­
ladora de la glucosa.

Dejando estos asuntos, no exentos de errores, y estas 
teorías, capaces de múltiples observaciones, indicaremos que 
puede presentarse glucosuria á consecuencia de la sección 
del ganglio cervical superior (Pavy), de la del primero y se­
gundo ganglios torácicos (Eckhard), de la del ganglio car­
díaco (Klebs y Munk), de la del plexo celíaco, cerebelo, ner­
vios ciático e isquiático (Schiff y Hoffmann), etc., y por la 
excitación de la extremidad central del vago (OI. Bernard, 
Eckhard y Pavy), de la asa de Vieussens (Cyon), de la me­
dula espinal al nivel del plexo braquial (Pavy), del nervio 
depresor (Filehne), etc., y por la neuritis ciática experimen­
tal (Niedieck).

Y, por fin, Camis ha probado que á los perros en que se 
destruyen los conductos semicirculares presentan, durante 
unos siete días, de 0,50 á 2 gramos de glucosa en la orina. 
El autor cree que esta g'ucosuria es debida á una excitación 
del simpático.

R b conocim irnto  t)k a z ú c a r e s  e n  o r in a  y  s a n g r e . 
T eo r ía  quíMicOBioLÓaicA e x p i .ic a t iv a  d e  la p a t o g e n ia  
DE LA g l u c o s u r ia .—Al comeuzar este capítulo, reseñare­
mos los di-*tintos procederes recomendados por los autores 
para reconocer los azjScaree, tanto en la orina como en la 
sangre; al describir los trabajos propios, indicaremos la téc­
nica que hemos seguido.

La glucosa, llamada también dextrosa y azúcar de fécu­
la, es el hidrato de carbono más común en nuestra eteono' 
mía, y aquel cuya investigación es más interesante en los 
plasmas humanos.

Tiene la siguiente fórmula desarrollada:

i20  MOHO HO
l i l i

C H O - C — C - C - C -  CH,OH
l i l i

H  H  H  H

que corresponde á la empírica •
CcBiiO,

Es un cuerpo blanco, que con una molécula de agua 
cristaliza en láminas exagonales del sistema clinorrómbtco, 
soluble en agua fría, y mejor en la hirviente y en alcohol 
hidratado, poco en el absoluto é ineoluble en el éter. Es 
de:^trogira y presenta el fenómeno de la multirrotación (con • 
sistente en que cambia el grado de su poder rotatorio desde 
el momento en que ee disuelve hasta que queda persistente, 
al cabo de algunas horas) y reacciona con loa ácidos, for­
mando éteres por su función alcohólica y por la aldehídiea 
es reductora.

Ee la llamada pot algunos carbón animal, y desempeña 
el importantísimo papel ^e alimentar casi todas las combus­
tiones orgánicas.

La glucosa que no se quema en seguida se transforma 
en material de reserva, ya convirtiéndose en glucógeno, por 
deshidrataciÓD, ya en la grasa mixta como se ve en la si­
guiente hipotética reacción:

13 C .H iA , =  Csr.ffmOs +  23 CO. +  26 H ,0
O leo-estearo-m argarina

Lambling, en su R e s u m e n  d e  B i o q u í m i c a ,  propone un es­
quema de desdoblamiento intraorgánico de la glucosa., que 
con sus fórmulas, es como sigue:

CE’-OH
COH -  (CHOH)i — CH¡OH

G lucosa

C O H -  C H O H -  CHiOH -► CHOH
A idohido glicérico A— (

, ^  CH^OH
^  I G líceriaa

COOH -  CHOH — CH:,
A cido láctico

CH^ -  CO — COOH
Acido pirúvico 

I

-► CHs -  CHNHt -  COOH
o. A lan ina

—  CH^— CH^OH
A lcohol etílico

- y  CH, - C O -  CH, -  COOH
-  -  A cido acoUlaciítico

CJÍ3 -  COH
A ldehido acético ^ _

I

CHa — COOH ?
Acido acético

En el reconocimiento de la glucosa nos encontramos con 
tres órdenes de procedimientos: el físico, el químico y el 
biológico.

Ya pe ha indicado que la dextrosa, y he aquí la causa de 
este nombre, desviaba la luz polarizada hacia ia derecha.
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Eeta propiedad ííaica nos puede servir perfectamente para 
individualizar la substancia.

No es nuestro propósito describir aquí loa polarimetros 
ni los sacarímetros, ni tampoco entrar en loa fumlamentos 
científlcoB de eetos aparatos, remitiendo á las obras de Aná- 
lisia Químico ó de Física á quienes anhelaren conocer los 
detalles técnicos del método.

Sólo diremos que en los polarimetros es necesario tener 
igualmente iluminadas las dos mitades del campo y resta* 
lilecer la iluminación, girando el correspondiente tornillo, 
tal y como estaba si, ai interponer una solución, una de las 
dos mitades ha cambiado de intensidad lumínica. No hay 
luás que leer en el aparato la cifra que indica lo que ha te­
nido que moverse el nicol, en relación con el tornillo antes 
mencionadoi y tendremos en grados y minutos la acción de 
la substancia sobre la luz polarizada,

Luego una fórmula sencilla permite conocer la cantidad 
de substancia que se halla disuelta en el líquido que se ana­
liza; sólo hace falta reco rdar que el valor constante (pues no 
iiay que olvidar la multirrotación) de desviación polarimé- 
trica de la glucosa es igual á-f~ 52,50.

En los sacarímetros existe la variante de que la luz es 
previamente descompuesta por un prisma, de modo que el 
observador puede operar con el color y tinte más sensible á 
su retina, y, además, tienen para el práctico la ventaja de 
que algunos dan directamente, y sólo por la lectura de la 
escala (claro que empleando siempre un tubo de igual volu­
men y longitud), la cantidad de glucosa por cíen de la solu­
ción que se analiza.

También existen, aunque no hagamos más que mencio­
narlos, los llamados sacarímetros de penumbras y los gluco- 
símetroB, diabetómetros, etc,; pero su uso está menos ex* 
tendido,

Estos procedimientos ópticos tienen los siguientes íncon- 
venien tes:

J.® Que es necesario operar con soluciones incoloras, y, 
por tanto, para ser aplicables en Medicina, se necesita em- 
) ezar por someter los líquidos naturales á determinadas 
maniobras químicas.

Es preciso que el operador tenga costumbre y sepa 
manejar bien estos aparatos; y >

3.® Los aparatos más sencillos y, por lo tsnto, más al 
akance del clínico, poseen poca sensibilidad, por lo que hay 
quo operar con soluciones concentradas, causa de menos 
exactitud.

En cambio tienen la ventaja de constituir nn proceder 
cómodo y elegante.

El método de Bouebardat se funda en la densidad de la 
oiiua. Se multiplican las dos últimas cifras de la densidad 
por dos, y esta cantidad por el volumen de la orina azucara­
da; se resta del total 60 y se obtiene la cantidad de glucosa. 
Estas operaciones, dice el autor, son exactas cuando se ope­
ra con una orina que esté á 15°; cuando la temperatura no 
es éata hay que hacer una corrección según tablas espe* 
cíales.

(Se con tinuará .)

Sonem nientD  é h ig len izoción  de Espada
POR EL

DR. LUIS MUÑOZ ANTUÑANO

(1)

Pasados los dos meses primeros, la anemia se acentúa 
haciéndose grave ó perniciosa, y en tales condiciones, si el 
enfermo no acude á un tratamiento pronto y enérgico, tiene

(1) T éase  el núm ero  a n te rio r.

muchas probabilidades de parecer víctima de su anemia ó 
más bien de su enfermedad, puesto que aquella no es más 
que su expresión, y no pocas veces también de tuberculosis, 
fácilmente contraída en semejantes condiciones muy abona­
das para toda infección de esta naturaleza. En las enferme" 
rías de los Hospitales General y de la Princesa, de Ma­
drid, rara es la época en que no existe algún caso, proceden­
te de La Carolina ó de Linares, llegando á veces á ellas en 
períodos tan extremos, que bien pudieran testimoniar esta 
clase fun esta de terminar la anquilostomiasis, cuando lle­
gan al Hospital en un estado tan avanzado que no hay posi­
bilidad ni tiempo de instituir un tratamiento eficaz.

¿Cómo, de quú manera penetra el anquilostoma en el 
cuerpo humano?

Los anquUostomas son macho y ifembra, su copulación 
s :  efectúa en el interior del intestino del individuo porta­
dor de estos vermes ó parásitos; en seguida tiene lugar la 
ovulación por la hembra; y estos huevos son arrojados ó ex­
pulsados con las heces de los infectados por la enfermedad. 
Una vez en el exterior estos huevos, requieren condiciones 
especiales de ambiente para desarrollarse y llegar á larvas; 
y ya en esta forma, penetran en el cuerpo humano, ya por 
la piel (una erosión, un arañazo), ya por simple ingestión, 
llevado por las manos sucias á la boca, etc.

La vía principal de introducción del parásito es la vía 
cutánea; basta una pequeña erosión, una picadura, un ara­
ñazo, para que, al ponerse en contáct# con el barro donde 
aquél anida, penetre en el organismo al instante; igualmen^ 
te puede penetrar con el agua de bebida, en la que también 
se desarrolla.

Después de estas explicaciones, fácil es comprender las 
favorables condiciones en que se encuentran de contagiarse 
los que en la mina trabajan descalzos y con las mayores po­
sibilidades de rozarse ó herirse la piel en su rudo trabajo. 
Así, los mineros, los obreros de los túneles, los que, en una 
palabra, trabajan en la tierra húmeda y en condiciones de 
temperatura favorables al desarrollo de las larvas, estarán 
sumamente expuestos, de la misma manera que los que 
beban aguas contaminadas por larvas de anquilostomas. Y 
está bién demostrado que sólo en esta forma se realiza la 
infección.

¿Cuáles deben ser las medidas para evitar el contagio?
Son éstas dos muy principales; la primera se dirige á 

evitar que se desarrollen las larvas, y la segunda, á impe­
dir el contagio de los obreros, haciendo que su trabajo se 
efectúe en condiciones de defensa. A estas dos medidas re- 
dácáse generalmente la profilaxis de la anquilostomiasis.

Pero de este importante extremo hemos de ocuparnos 
con más extensión y detalle en la parte siguiente, en que, 
cifiéndonos ya al verdadero objeto de este trabajo, expon­
gamos el desarrollo de la anquilostomiasis en España y su 
influencia en la morbilidad y mortalidad españolas.

III
LA ANQUILOSTOMIASIS KN ESPAÑA

En el año 1882, un trabajador infatigable, un periodista 
médico, atento siempre al último descubrimiento científico, 
á la última palabra dicha en Congresos y Academias del 
extranjero, el sabio Dr. Rodríguez Méndez, recientemente 
fallecido, ocupóse en un artículo publicado en La Clínica de 
Zaragoza de la anquilostomiasis y de los estudios italianos 
acerca de la materia, terminando por llamar la atención 
sobre el asunto á las Compañías mineras y á los Poderes 
públicos. Tal artículo cayó en el vacío más absoluto. Pasa­
ron bastantes años, y en el de 1896, otro médico español, tan 
ilustrado como modesto, dió el primero la voz de alarma
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respecto de la existencia de la anquilostomiasis en España, 
contribuyendo científicamente, con una comunicación que 
dirigió á la Real Academia de Medicina de Madrid, á que 
se iniciara una campaña, científica por supuesto, relaciona 
da con tan interesante asunto. Fué este médico el doctor 
D. Bonifacio de la Cuadra, médico de Ubeda, el cual, por 
su proximidad á la ciudad de La Carolina, tuvo ocasión de 
prestar asistencia facultativa y diagnosticar como enfermo 
de anquilostomiasis ó un ingeniero de Minas, que lo era en 
aquella época de la mina denominada Coto de la Luz, sita 
en la referida ciudad. Enfermo este señor, trasladóse á Ube­
da. ciudad de su nacimiento, en cuya población, tratado por 
el citado Dr. De la Cuadra, diagnosticó éste, analizando las 
heces y las orinas dpi paciente, la enfermedad de D. Gabriel 
Molina, que así se llamaba el ingeniero. La novedad del 
caso en España movió al Sr. Cuadra á escribir una comu­
nicación, que dirigió á la Real Academia de Medicina de 
Madrid, excitándola á emprender una enérgica campaña en 
favor de los desgraciados mineros de Linares y de la Caro­
lina, que, segán sus observaciones realizadas en el hospital 
de Ubeda, presumía, con grandes visos de certeza, estuvie­
ran trabajando en minas infectadas de anquilostomiasis. El 
caso del ingeniero.de El Coto de la Luz, y otros que poste 
riormer.te había podido observar el Dr. Cuadra, abonaban 
bastante eficaz y claramente estas suposiciones.

La comunicación del Dr. Cuadra encontró eco propicio 
en la Real Academia, haciendo que uno de sus ilustres 
miembros, clínico y escritor muy distinguido, el Dr. Codi- 
na, se ocupara públicamente en artículos y folletos muy 
instructivos de la anquilostomiasis minera de la referida 
zona, en cuyos escritos se hace una relación de las expe­
riencias y casos clínicos observados en sus enfermerías del 
Hospital General y de las investigaciones de laboratorio 
practicadas en heces y orinas de enfermos de anqnilosto- 
miasis que, hospitalizados en sus salas, procedían de Linares 
o de La Carolina. Observaciones que presentó primeramen­
te á la Real Academia de Medicina en diferentes ocasiones 
y que reunió posteriormente en un folleto, publicado en 
1905. Unas 60 observaciones clínicas comprende el trabajo 
del Dr. Codina, todas ellas perfectamente comprobadas por 
el análisis de las heces, sangre y orina, casi todas pertene­
cientes á mineros enfermos procedentes de Linares y La 
Carolina, constituyendo un bagaje más que suficiente para 
que un Gobierno consciente de sus deberes y de la salud 
de los ciudadanos hubiera tomado medidas más enérgicas 
en el asunto, que quedó limitado á unas cuantas disertacio­
nes científicas en la docta Corporación.

Eu aquel mismo afio y casi al mismo tiempo que el doc­
tor Codina, dos médicos de Horcajo, hermanos, los Sres. Gon­
zález, efcribieroQ también un folleto sobre el mismo asunto 
con observaciones recogidas en el expresado pueblo de la 
provincia de Ciudad Real, donde hay una mina de plomo 
infectada, por lo visto, de anquilostomiasis.

En la Real Academia, y en otro folleto muy interesante, 
el Dr. Larra Cerezo—<Higiene de las industrias mineras»— 
tomó gran parte en la discusión y propaganda científica del 
asunto que nos ocupa.

Pero ni las publicaciones mencionadas ni las campañas 
de tan reputados doctores fueron entonces escuchadas por 
el Poder público, que no se ocupaba ni preocupaba de seme­
jante asunto.

En tales circunstancias, cuando el número de mineros* 
enfermos de anquilostomiasis, principalmente en las minas 
de Linares y La Carolina, iba en aumento, tomó las riendas 
del Gobierno un ilustre y malograde estadista, acaso el úni­
co hombre del Parlamento español, que no hacía mucho

tiempo, en un admirable discurso de apertura de curso de 
la Academia de Jurisprudencia, ante D. Alfonso X IlI, ex­
puso un verdadero programa sanitario de Gobierno, en el 
cual se tocan todos los problemas que afectan á la sanidad 
y á la beneficencia públicas que deben preocupar al gober­
nante. Este estadista era D. José Canalejas y Méndez.

Bajo su gobierno, en 1910, y teniendo sin duda en cuen­
ta sus convicciones sanitarias, señaladas ya en el mencio­
nado discurso de la Academia de Jurisprudencia y en otros 
escritos y oraciones parlamentarias suyas, se creó la Inspec­
ción de Sanidad del Campo, y entre los menesteres sanita­
rios •ncomendados á este organismo figuró, como no podía 
menos de figurar, el estudio y la campaña para evitar y ex 
tinguir la endemia de anquilostomiasis, que tan grandes es­
tragos hacía en nuestras zonas mineras.

En 14 de Julio de 1911, la Gaceta publicó una Real orden 
del Ministerio de Fomento, ratificada y confirmada eu 29 
del mismo mes por el Ministerio de la Gobernación.

La mencionada Real orden disponía que se contestara á 
los dichos cuestionarios en el plazo más breve posible por 
las Compañías mineras, sin perjuicio de las investigaciones 
y trabajos particulares de loe inspectores de Sanidad del 
Campo; y de esta manera comenzóse en España por primera 
vez la campaña contra la anquiloetomiasle, que iba, como 
se ve, precedida de una información garantizada con todos 
los requisitos legales, y que en otro país, acostumbrado á 
cumplir los preceptos legislativos, se hubiera visto coronada 
por el más lisonjero éxito.

Pero en España, apenas publicada esta Beal orden ya se 
iniciaron las primeras dificultades, y, aparte de la marcha 
lenta de la información, á la que los inspectores de Sanidad 
del Campo, dados los escasos medios de que disponían, no 
pudieron atender con toda solicitud, las Compañías mine­
ras, las más directamente interesadas en tan grave proble­
ma, á las que mucho les importaba dilucidarle, fueron, las 
primeras que, apáticas é indiferentes, cuando no hostiles en 
alguna ccasión, haciendo caso omiso de esta Real orden> 
contestaban los cuestionarios (según datos particulares de 
procedencia bien veraz), como suele decirse en nuestro clá­
sico refrán, «tarde, mal ó nunca».

Con todo, algo muy inleresante se dedujo á consecuen­
cia de esta previa información. Desde luego, según datos 
de la Inspección de Sanidad del Campo, se reunió un cen­
tenar de cuestionarios, de los cuales se dedujo, aparte de 
las observaciones particulares de los inspectores, que la an­
quilostomiasis no existía, al menos en forma endémica, en 
las minas españolas, si se exceptúan las de la región de An­
dalucía, y, en ésta, con preferencia las de Linares y La Ca­
rolina, y acaso también algunas de la provincia de Almería. 
En otras regiones, como Asturias y León, en Bilbao, y sobre 
todo en la cuenca hullera de Asturias, los datos contestados 
fueron negativos; no siendo muy de fiar, ya que el número 
considerable de minas de esta clase, y la gran extensión que 
ellas tienen en la referida región, dificultaron al inspector 
de Galicia y de Asturias uua eficaz comprobación de las 
aseveraciones hechas por las Compañías. En el resto de Es­
paña, la región catalana, perfectamente estudiada por el 
malogrado inspector de Sanidad del Campo D. José Suáraz 
de Figueroa y por el ingeniero jefe de Minas D. Francisco 
Samsó, solamente dió resultados negativos; en esta región 
se recogieron cuestionarios contestados de casi todas las 
minas de las provincias de Barcelona y Gerona, exceptuán­
dose algunas pequeñas acotociones que, además, trabajaban 
á cielo abierto y no todo el afio; en las provincias de Lérida 
y Tarragona también las contestaciopea fueron negativas. 
En la región leonesa, según los informes del inipector de
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Sanidad del Galapo, de los ingenieros jefes y de los médicos 
particulares de las minas, no existían en esta región mine­
ros enfermos de anquilosbomiasie, á pesar de lo cual en al­
guna mina se hacía uso de retretes móviles que se sacaban 
al exterior, como en las minas de 1h Florida, término de 
San Vicente de la Barquera, propiedad de la Real Compañía 
Asturiana. En la región de Andalucía Occidental, donde 
existen los náclens ó zonas mineras de Sevilla y Huelva, 
también se contestó negativamente por varias Compañías, 
aunque no se completaran los datos de todas. Y del reato 
de la España minera nada puede afirmarse concretamente.

Réstanos la parte de positiva importmcia, ó sea la región 
de Andalucía Oriental, en donde existen los verdaderos y 
grandes focos de anquilostcm'a^is, que son los de Linares y 
de La Carolina.

La casualidad quiso que el primer inspector de Sanidad 
del Campo de esta región lo fuera el médico español que pri­
meramente se ocupó de este asunto y dió la voz de alarma 
de la anquilostomiasis y su existencia en España, D. Boni­
facio de la Cuadra, cuyo solo nombre, añadido al interés y 
al celo que demostró en el desempeño de su cargo y muy 
particularmente en este asunto, fué ya garantía suficiente de 
información.

La visita oficial realizada por dicho inspector de Sanidad 
del Campo, conforme á lo dispuesto en la mencionada Real 
orden de 14 de Junio de 1911, confirmó la existencia en Li­
nares y en La Carolina de 32 minas infectadas, por lo m e­
nos, y de un 10 por 100 de mineros invadidos por anqnilos- 
tomiasis. De conformidad con estos datos, aunque incomple­
tos ya, por lo menos positivos, oficialmente, con respecto á 
unos focos muy importantes, de los cuales se corren ó trasla­
dan los obreros ¿otras minas de España, principalmente 
á las de Almería y Cartagena, se dictó una nueva disposi­
ción en la  fecha del 3 de Enero de 1912 (Gaceta del 22), por 
la que se disponía:

1. » Que se remitan por las Compañías y Sociedades mi­
neras loa cuestionarios informados.

2. ® Que por los inspectores de Sanidad del Campo se 
practique un reconocimiento técnico de las miñas y se pro­
pongan las medidas más oportunas para su saneamiento.

3. ° Que las Compañías no admitan un nuevo obrero sin 
el previo reconocimiento de sus heces.

4. ® Que se prohíba bajar á los obreros infectados por an­
quilostomiasis á la mina, para lo cual deben antes sufrir un 
reconocimiento del médico que deben tener las minas, segón 
lo que dispone el art. 23 de Policía minera.

5. ” Que las Compañías saneen y desinfecten las galerías 
y pozos infectados.

6.0 Prohibición de defecar en la mina y de que perma­
nezcan en ella descalzos los minero?, y que se establezcan 
en las minas lavabos, retrete^, guardarropas, y que existan 
retretes portátiles en sn interior.

(Se continuart\'.

Periódicos m édicos.
FISIOLOGIA

EN LENGUA EXTRANJERA 
1. Apreciación de las funciones renales, por Kummer.

—Las distintas y numerosas pruebas funcionales del liñón 
son utilizadas generalmente con fines diagnósticos, debien­
do también proporcionarnos elementos de pronóstico é indi­
caciones operatorias.

Así, el decidirse ó no por la operación en un prostábico, 
no depende principalmente del engañoso estado general del 
enfermo, más ó menos fioreclente ó decrépito, sino del grado

en que sus riñones se hayan dejado influir por la retención 
de orina, cuyos trastornos han sido perfectamente estudiados 
por Guyon, Albarrán y sus discípulos, con el nombre de «ri­
ñón de los urinarios», el cual puedo coexistir, gravemente 
afectado, con un estado general, aparentemente inmejorable, 
que le permita escapar al examen clínico más minucioso-

El autor de este trabajo ha ensayado en tales enfermos^ 
durante varios años, los distintos métodos propuestos para 
apreciar el déficit renal, incluso la constante de Ambard, 
con resultados poco satisfactorios, dándonos hoy á conocer 
una nueva prueba funcional, fruto de sus perseverantes ob­
servaciones, que fundándose en la clorarla experimental 
añade como elementos esenciales, el cálcalo de la cantidad 
de cloruros retenidos por el organismo, y la presencia ó au­
sencia de un cierto antagonismo entre las eliminaciones de 
urea y de cloruros.

Kummer, como Widal y como Pastear Vallery-Radot, 
somete á sus enfermos á un régimen estrictamente decioru- 
rado hasta que ya no le es posible rebajar más el nivel de 
los cloruros urinarios; á continuación les hace ingerir 10 gra­
mos de sal, y después 20, durante varios días consecutivos, 
para volver seguidamente al régimen sin sal, hasta que las 
eliminaciones cloruradas n'cancen o‘ra vez el mismo nivel 
que al principio de ia prueba.

Parece ser, que ya se trate de un hombre sano ó de un 
enfermo, las eliminaciones de cloruros, provocadas por una 
sobrecarga de sal, se hacen siempre conforme á un cierto 
ritmo, en escalones, ritmo que depende del grado de permea­
bilidad renal. Normalmente, en trea ó cuatro días, á lo más, el 
organismo llega á desembarazarse de la cantidad total de clo­
ruros ingerida, manteniéndose inalterable el equilibrio cío. 
rurado, mientras no se aumente ó disminuya la sobrecarga 
salada. Si el riñón necesita más de cuatro días para eliminar 
una cantidad de sal igual á la ingerida, se dice que hay rit­
mo prulongado, el cual correspoude á una impermeabilidad 
ligera. 8í las eliminaciones cloruradas aumentan uu poco, 
pero no llegan á alcanzar la cantidad ingeridai se habla de 
ritmo con bosquejo de escalones correspondiente á un gr^do' 
ya acentuado, de impermeabilidad. Sí en las eliminaciones 
llega á faltar hasta este bosquejo de escalones, el gfado de 
impermeabilidad para los cloruros es absoluto ó casi ajsao* 
luto.

Pasteur Vallery-Redot iusíste sobre el hecho de que esta 
prueba, «procedimiento de diagnóstico ante todo, no aporta 
ningún elemento para el pronóstico», no obstante lo cual» 
Kummer saca de ella preciosos datos de este orden uniendo, 
como hemos dicho, al estudio del ritmo, el del balance, es 
decir, el cálculo de las cantidades de NaCI, retenidas por el 
organismo, y teniendo además en cuenta ia presencia ó au­
sencia de un cierto aut gonismo entre las eliminaciones de 
la urea y de los cloruros.

La cantidad Je NaC! retenida por el organismo podría 
averiguarse de muy diferentes maneras, pero Kummer, por 
razones que esboza, prefiere hacer el susodicho balance,-cal 
calando solamente la caatida l retenida durante la sobrecar-* 
ga de sal, y como la sobrecarga no es siempre la misma, 
deduce el balance medio cotidiano para facilitar de este 
modo la comparación.

Ejemplo:
(Duración de la prueba nueve días )

Cantidad do NaCl ingerida:
Con el régimen declorarado.  .......... 9 >< 4 36
Ojo la sobrecarga....................................  9 X 1 0 =  -j-9t)

Idem id. id. id. durante tos nueve días...................  t*26
Cantidad total de NaCl eliminad.-i por la orina du­

rante la prueba...................................... .................  —77
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Balance total ó gramos de NaCi retenidcs por el or­
ganismo en los nueve días.............'•......................  49

Idem propiamente dicho ó término medio cotí- 
daño.............................................................  49 X 9 =  5,45

Con un balance establecido de esta suerte, no interpreta­
remos desfavorablemente una mínima retención de cloruros, 
puesto que sabemos, que aun con un ritmo normal, el riñón 
puede dejar pasar tres ó cuatro días antes de eliminar-la to­
talidad de los cloruros ingeridos.

Esta retención presenta grandes diferencias, pudiendo va 
riar desde cero, y aun un balance ligeramente negativo, ha^ta 
9, balance fuertemente positivo. Desde que la retención so 
brepasa en el balance de 1 gramos, el pronóstico so ha'-o 
francamente malo.

Kummer por observaciones propias y aduciendo además 
datos experimentales publicados por otros autores, que no 
sacaron de ellos las debidas enseñanzas, añrma que normal­
mente existe un cierto antagonismo entre las eliminaciones 
de la urea y la de los cloruros, y si, al efecto, comparamos 
la marcha de ambas eliminaciones, notaremos inmediata­
mente dos particularidadep: ó bien las eliminaciones ureicas 
disminuyen mientras las de NaOl se elevan, y viceversa; ó 
bien las variaciones son en absoluto paralelas ó independien- 
tee. En el primer caso hay perfecta integridad de los riño­
nes; en el segundo, existen profundas alteraciones de! parén- 
quima renal, comprob .das ambas cosas por observaciones 
necrópsicae. Así, pues, el antagonismo de las eliminaciones 
ureo-cloiuradas es, como el lit no en escalones, un fenómeno 
ñsiológíco que so pone tanto niá-< do maniSesto, cuanto m a­
yor sea la concentración urmiria global; por el contrario, el 
V aralelismo ó la independencia aumentan con la agravación 
de las funciones renales y disminuyen con su mejura- 
miento.

Esta nueva prueba funcional, que pone en telada ju i­
cio toda concepción de Ambard sobre patología renal, 
se apoya, entra otros, sobra los hechos siguientes: Vain 
tittés prostáticoB estudiados por Knmmer con esta método 
pueden dividirse en dos gran lea oategoi ías; a), aquellos cuyo 
ritmo era normal, ló caso?, ningún mnerto; b), aquellos cuyo 
ritmo era patológico, ocho casos, siete muerto?. Varios de 
los enfermos de la primera categoría presentaban un estado 
general tan mediano, que sin esta prueba hubiésemos renun­
ciado á la intervención, pues, en algunos, la eliminación de 
la fenosulfonaptaleína se hizo por bajo de la norma', y de 
habernoB guiado por la constante de Ambird, hubiésemos 
tenido que admitir una profunda alteración del parénqni- 
ma renal.

Los otros ocho sujetos cuya eliminación renal era patoló­
gica,—de los cu ales tres fueron operados,—presentaban ritmo 
prolongado cuatro de ellos, y los otros cuatro ritmo con bos­
quejo de escalone?. Estos cuatro últimos murieron de insufi­
ciencia renal en un plazo más ó menos largo, después de la 
prueba, y tres de los que presentaban ritmo prolóngalo mu­
rieron también de uremia.

Son pocos casos todavía para f jrmular im pronóstico ex­
tremadamente malo cuando el ritmo se aparte de lo normal, 
pero examinando el balance de estos mismos enfermos, ve­
mos que con una sola excepción, todos toe que han letenido 
más de 4 gramos de NaCi han muerto, no habiendo fallecido 
ninguno de los que han retenido men^s da 3 gramos,

£1 estudio del antagonismo ureo-clorura lo nos proporcio­
na datos idénticos, pues de 16 enfermos, en los que era bien 
manifiesto, ninguno ha fallecido, habien lo muerto, un cam­
bio, todos los siete en que dejó de presentarse.

Como resumen de las distintas experiencias, se despren­
de que podremos formar con acierto un juicio optimista, en

alto grado, de aquellos sujetos en que coexistan los tres ele­
mentos esenciales de esta prueba (ritmo en escalones, balan­
ce que DO exceda de 3 gramos y antagonismo ureo clorura- 
do), pero no ocurrirá lo mismo si falta alguno de ellos.

El au'or saca de este trabajo las siguientes conclusiones 
de orden r^^otico: 1.®-, será preciso tener en cuenta el anta­
gonismo ureo-cloturado antea de instituir el régimen de un 
nefrítico; 2.a, en cirugía urinaria se deberá tener miedo siem­
pre á practicar la prostatecto:nía, si la mejoría del ritmo de 
eliminación clorurada no coincide con un balance inferior á 4 
giamoB y con un antagonismo manifiesto nreo clorurado; 3 
la prueba de la cloruria expei imental, que es preciosa en el 
estudio del riñón enfermo, permite obtener datos importan- 
tfs.no  sólo para el dirgnóetico, sino también para el pro- 
róst'co, si A ella afiadimoa la investigación dei balance clo­
rurado y (le laa relaciones uren-cloniradas (Travail du Service 
urinnire de la Clinique Chirurgicale de TUrjiversité de Gene- 
ve, Presse Medícale, nú-n. 61, 1921.)

ríKTKílA

EN LENGUA EXTR.4NJERA

1. El tratam iento quirúrgico de la hipertrofia pros­
tética varía según ios casos, por V. Pauchet.—El ade
noma prostético pue 'e  ser tratado, según los casos: por 
la enucleación tranevesical (Freyer); b) por la extirpación 
transvesical á cielo abierto; c) por la prostatactomía peri- 
neal media (Proiist); d) por la prostatecíoinía lateral (Voe!- 
cker); e) por el borpdámienío (Luye). La operación de Freyer 
está ílestinaila A los casos fácilee, eniicleables fácilmente 
con el dedo. 1.a extirpación transvesical á cielo abierto, 
para ios casos más difíciles, con periprostatitis La prostatec- 
tomía perineal media, á loa enfermos demacrados, á los 
riñones insuflcienteí'; puede aer hecha en un tiempo. Morta­
lidad muy pequeña. La prostatectomía perineal isquiorectal 
conviene a loa casos adhsrentes, difíciles, á las insuficiencias 
renales; mortali<lad muy pequeña, pero la convalecencia es 
más larga que con la prostatectomía perineal media. La per­
foración es para las próstatas pequeñas, con barra prostéti­
ca; una prostatectomía es demasiado importante para una 
lesión tan ligera. (Soc. de Med. de Parie, 9 de Diciembre 
de 1921-)—L u k n q o .

2. Resumen de 300 bocios operados, por V. Pauchet.
— El autor ha operado más de 30D casos de bocio, cou una 
sola mu Tte por hemiplejía, independiente de la operación. 
Los bocioB blandos, parenquimatosos, deben ser tratados mé­
dicamente con rayos X, iodo, tiroidina, etc.; cuando fracase 
este (tratamiento no se resecarán más que los |  del órgano. 
Los bocios nodulares deben operarse todos; haciendo la li­
gadura previa de la tiroidea para evi:ar las recidivas y la 
hemorragia operatoria. Todo individuo con bocio es un can­
didato á la asfixia, á los accidentes cardiovasculares. Su 
vida r 8'á siempre disminuida aun cuando se acomode á su 
enfermedad. Daben operarse todos los bocios nodularee, 
porque la operación no hace correr ningún riesgo. La anea- 
tasia es local. La cicatriz es casi invisible. (Soc. de Med- de 
París, 2 6  <ie Noviembre de 1921 ,)—L u r n o o .

3. Elección de un anestésico, por V. Pauchet.—El 
c'oroformo es seductor y sencillo, pero peligroso desde el 
punto de vista inmediato y, sobre todo, tardío (hígado, riño­
nes). El éter no ofrece peligro inmediato, pero obra sobre el 
riñón y, sobre todo, sobre el pulmón. Debe administrarse 
con el aparato de Ombredanne.que es el procedimiento más 
empleado. El cloruro de etilo puede convenir en algunas in- 
te--venc one8 cortas, como el protóxido de nitrógeno; en el 
caso de intervenciones prolongadas, los inconvenientes son
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loe miamos que los de! cloroformo. El protóxido de nitróge*. 
no puro, puede ser útil- para combatir la anRuetia de loa en­
fermos operados con aneeteaia local ó raquídea; combinado 
con el éter ó con el Schleich, puede permitir intervencio- 
nea raáa largaa, pero para el abdomen no produce una reso­
lución suficiente. La aneateaia local y regional ee el procedi­
miento de elección para laa cranectomíae, bocios, tumores 
del cuello, operaciones torácicas, perinealea, hernias y nu­
merosas intervenciones de campo localiaado. La aneateaia 
raquídea á Le Filliátre, puede servir en las operaciones 
graves del tórax y del cuello- Por la inyección lumbar con la 
novocaína, permite todaa lae operaciones abdominales y del 
miembro inferior. No conviene para laa pequeñas operacio­
nes, porque sus riesgos inmediatos son iguales á los del clo­
roformo; ana riesgos lejanos son muy inferiores á los del 
éter y del cloroformo, porque no obra sobre el riñón, el hí­
gado, los pulmones. La operación ea mucho máa fácil con 
una raqui que con la narcosis, sobre todo en las laparoto­
mías, á causa de la resolución muscular. En reaumen; el 
éter con el Ombredanne. El cloruro de etilo con la máscara 
do Camus. El protóxido de nitrógeno según la técnica de 
Rolland ó la de Amiot. Aneeteaia local, regional. Raquianes- 
tesiacon el Le FilliAtre. Rachianesteeia con el Toffier; todos 
Bon procedimientos que el cirujano debe emplear diaria­
mente, porque cada uno tiene sus indicaciones y el hecho 
<le no querer emplearlos todos, ee perjudicial. (Soc. de €hi- 
rurgie, 16 de Diciembre de 1921 .)—L u e n g o .

4. Indicaciones operatorias en los casos de úlceras 
gástricas ó duodenales, por el Dr. H. B rü t.-  Hace de las 
úlceras la clasificación siguiente: l.o, recientes, no complica- 
(la.s, suelen manifestarse clínicamente por la hemorragia; 
anatómicamente son pequeñas y planas, á veces son simple­
mente erosiones hemorrágicas. Como subclase cuenta las 
úlceras que producen hemorragias agudas; 2.°, las perfora­
ciones ulcerosas agudas, que subdivide en libres y enquieta- 
das; 3.0, las úlceras crónicas, que subdivide por eu localiza­
ción en o) úlceras lejanas al píloro; b) de la región pilórica 
(yuxta ó parapllóricas); c) evidentemente duodenales. En 
cuanto á las úlceras recientes, y en general, algo hemorrá­
gicas, pronto está dicho cnanto hay que decir, pues son del 
dominio exclusivo de la medicina interna que consigue en 
ellas éxitos muy notables, por lo menos de momento, que 
se conocen pocos datos acerca de los resultados á largo pla­
zo. En estas formas de úlcera, la intervención sólo se puede 
plantear cuando la hemorragia no cesa á pesar del trata­
miento interno apropiado ó cuando se agrava tanto que 
pone en peligro la vida del enfermo. En todos estos casos 
suele haber demasiada tendencia á la intervención, y á ini­
cio del autor, sin razón, á no ser que la hemorragia proceda 
de una úlcera callosa antigua y sea tenaz. En estos casos 
está indicada la resección de la úlcera que se puede hacer 
con anestesia local hasta en las personas que se encuentran 
en bastante malas condiciones, El autor refiere ocho casos 
personales; cuatro de ellos antiguos; otros cuatro más re­
cientes. De los primeros, uno está libre de molestias desde 
hace ocho años, otro fué dado de alta por curación, sin que 
se sepa nada de él, y los otros dos fallecieron; uno á conse­
cuencia de una perforación de una segunda úlcera, y otro 
en la mesa de operaciones. Da los casos más recientes me­
recen mención dos: uno, porque no se encontró ulcera al­
guna, de modo que probablemente se trató de una erosión 
sumamente superficial de la mucosa y la hemorragia y las 
demás molestias desaparecieron con, la gastroenterostomía: 
y otro, porque se trataba de un caso gastroenterostomizado, 
ya de antiguo, por estenosis pilórica, en el que se había des­
arrollado una úlcera formidable en la corvadura menor, úl­

cera que penetraba profundamente en el páncreas. Fué pre­
ciso hacer una gastrotomía, y por el ojal abierto se obser­
vó en el fondo de la úlcera una arteria que daba sangre. A 
pe.sar de una ligadura en masa, hecha á conciencia, el en­
fermo falleció. Conclusión que ee debe sacar de este caso, 
es que nunca se debe esperar á último momento para en­
viar al enfermo al cirujano, y que las ligaduras en masa no 
son muy de fiar,

Internistas y cirujanos están de acuerdo en lo que se 
refiere á la necesidad de intervenir en los casos de perfora­
ción aguda del estómago en la cavidad peritoneal libre. Lo 
importante ea hacer el diagnóstico á tiempo, porque con 
cada hora que pasa después de la perforación, el pronóstico 
se agrava. Entre las afecciones que se pueden confundir 
con la perforación, tenemos que considerar los cólicos he­
páticos, las apendicitis, cuando el apéndice se encuentra en 
posición alta, y muy especialmente, las crisis tabéticas, 
porque siempre hay que contar con la posibilidad de que 
un tabético padezca una perforación. Las perforaciones 
tienen cierta predilección por el sexo masculino, porque se 
producen principalmente en las úlceras pilóricns y duodo. 
nales, que son las corrientes en dicho sexo, siendo las per­
foraciones en cambio raras en las úlceras lejanas al píloro, 
quo son laa que predominan en el sexo femenino. Este dato 
tiene alguna importancia para hacer el diagnóstico diferen­
cial con una colelitiasia, pues como se sabe, loa cálculos h e ­
páticos son mucho más corrientes en la mujer. Los estu­
dios necrópeicos de los fallecidos por perforación de una 
úlcera, han puesto da manifiesto la gran frecuencia con 
que en dichos caeos existen úlceras múltiples en diferentes 
grados de evolución, algunas ya cicatrizadas, lo cual es im­
portante para el pronóstico en los casos en que se sospe­
che la existencia de varias úlceras. En cuanto á la opera­
ción que se debe elegir en estos casos, el autor, repasando 
los enfermos que trató hace más de un año, generalmente 
por la sutura simple de la úlcera, ha observado un resulta­
do bastante bueno, pero de todas maneras un número no 
despreciable de recidivas, por lo que después se ha decidi­
do á emplear procedimientos más radicales. En doce casos 
tratados por la resección no ha tenido más que uno de 
muerte; ahora bien, estos casos son aún demasiado recien­
tes para poder decir el resultado á la larga. Tras de un la­
vado abundante del peritoneo, suele hacer la sutura prima- 
ria de las paredes del mismo, incluso cuando existen indi­
cios de peritonitis cree que hay que ser muy parco en el 
empleo del desagüe. Las perforaciones precedidas de adhe­
rencias peritoneales son de pronóstico benigno, pero no se 
debe prescindir por eso de la intervención, porque el diag­
nóstico de con la perforación en la cavidad libre, general­
mente es difícil y dudoso ► Las úlceras crónicas las divide 
el autor en lejanas del 'píloro, pilóricas y yuxtapilóri''as y 
duodenales. Advierte inmediatamente que la localización 
en el píloro no siempre se diferencia de la localización en 
el duodeno con la precisión suficiente para poderla'asegu­
rar en el diagnóstico.

Tratando an':e todo la? úlceras que se encuentran lejos 
del píloro, dice que se presentan especialmente en mujeres. 
La anamnesia suele ser larga; los trastornos, periódicos; 
faltan por lo regular las hematemesis y las melenas. Lo que 
se debe atender principalmente, para decidirse á intervenij. 
ó no, es á la radioscopia y á la radiografía. Las úlceras de la 
corvadura menor se caracterizan por la producción del ni­
cho y la muesca en la parte correspondiente de la curvadu- 
ra. mayor. En estes casos cree el autor que el tratamiento 
interno puede llegar á librar al enfermo de sus molestias; 
pero de ningún modo á conseguir una curación anatómica
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y, por tanto, á Buprimir el peligro de recidivae, hemorra­
gias, perforaciones. son corrientes las perforaciones en 
estas álceras, pero sí lo son las hemorragias abundantes 
por corrosión de la arteria coronaria estomáquica. En gene­
ral la decisión se tomará teniendo en cuenta los trastornos 
subjetivos, las dificultades que la enfermedad crea para el 
trabajo y el estado general. Otra cosa que se plantea al mé­
dico práctico es la de si debe hacer operar al enfermo inme­
diatamente que le ve 6 si debe hacer antes una cura medi­
camentosa. Si la historia del enfermo es larga y viene pade­
ciendo mucho tiempo, no es conveniente titubear, eino 
aconsejar pronto la intervención; pero si ocurre lo contrario 
y si el enfermo, al que se ha hablado de la posibilidad de 
que necesite intervención, se siente aliviado ó libre de sus 
molestias al poco tiempo de seguir el tratamiento internista 
y se niega á ser operado, es conveniente explicarle su situa­
ción y las eventualidades á que está sujeto, pero no incitar' 
le á que se opere mientras no reaparezcan las molestias. Lo 
que no debe dejar de hacer de todos modos es el tratamien­
to medicamentoso. Surge inmediatamente el problema de si 
se debe hacer una operación conservadora (gastroenterosto- 
mía) ó si se debe proceder á una operación más radical (re­
sección). La mortalidad de la última es indudablemente 
mayor que la de la primera; pero esta diferencia queda más 
que compensada por los resultados que se obtienen, que son 
muy superiores. La confusión de la úlcera callosa con el 
cAncer es fácil aun después de abierto el abdomen; pero el 
cáncer es menos frecuente en estas úlceras que en las que 
se encuentran en el píloro. Loe peligros de hemorragia en 
el momento de la operación y de perforación después de la 
gHBti'oenterostomía son muy raros; la perforación se puede 
presentar en los primeros días después de la operación; 
pero más tarde el autor no ha visto ningún caso. Otro de 
ios inconvenient^es de la simple gastroenterostomia es la 
producción de la úlcera gastroyeyunal ó de la úlcera péptica 
del yeyuno. Estas úlceras tienen un curso muy desfavora­
ble, no porque se conviertan en cáncer, sioo porque tienen 
tendencia á penetrar y perforarse. Por último, otra circuns­
tancia que aboga á favor de la resección es la de que me­
díante ésta se reduce la extensión de la superficie secretora, 
y, por tanto, disminuyen las probabilidades de recidiva de 
las úlceras. Las úlceras yuxtapilóricas y duodenales se dife­
rencian de las anteriores, pero no siempre entre sí. Las pi- 
lóricae son más benignas que las duodenales; cuando cica­
trizan dejan una estrechez del píloro; pero no en todos los 
casos en que clínica y anatómicamente se advierte una 
úlcera pilórica en curación con estrechez del píloro se en­
cuentra 'cicatriz. De los casos tratados por el autor, la mor­
talidad operatoria fué escasa, pero los resultados á la larga 
lio muy buenos. Tuvo varios casos de úlcera péptica grave, 
con bastante mayor frecuencia que en ias úlceras lejanas al 
píloro; pero advierte que estos casos fueron operados hace 
muchos afios, cuando practicaba ía gastroenterostomia an­
terior (sin resección) y muchas veces con botón de Murphy. 
Además, observó con mucha frecuencia el desarrollo de 
cánceres sobre úlceras callosas. Cuando en el píloro existe 
un proceso cicatricial, la operación es imprescindible; cuan­
do se trate de una úlcera que recidive tras de un tratamien­
to médico bien hecho, se operará también; si se encuentra 
una úlcera callosa se debe resecar. Por lo demás, los resul­
tados de la gastroenterostomia posterior sen muy buenos y 
no hay motivo para abandonarla. La úlcera duodenal se so­
meterá á tratamiento médico; si fracasa, ó si las molestias 
reaparecen al emprender el trabajo de nuevo, no se titubea­
rá en la operación. Se hará gaatroenteroatomía posterior 
con oclusión del píloro por medio de un trozo de aponeuro-

sis; la oclusión uo es permanente, pero da tiempo á que la 
úlcera se cicatrice. Desgraciadamente, estas úlceras suelen 
redicivar. La resección no se puede aconsejar todavía, por­
que no sabemos si los resultados á la larga compensarán la 
mortalidad tan elevada que tiene. (Deutsche Medizinische 
Wochenschrift, 17 y 24 de Noviembre de 1H21.)

OFTALMOLOGÍA 
EN LENGUA EXTRANJERA

1. Visión de la luz, de las formas y de los colores, 
por el profesor W eekers (Lleja) —Artículo publicado con 
motivo de un caso personal en que existía abolición de la 
visión de las formas y de los colores, con conservación ín­
tegra de la percepción y proyección luminosas y que recaía 
en un sujeto de treinta y siete afios, minero, que á conse­
cuencia de un grave traumatismo cefálico y pasado un mes 
del accidente comenzó á perder la vista, quedando ciego 
algunos meses después, á la vez que presentaba gran núme­
ro de síntomas oculares (parálisis de los rectos externos, 
anisocoria, papilas atróficas).

Después, el autor entra en consideraciones sobre este 
caso de disociacióu de las distintas modalidades de la visión, 
citando el hallazgo de Bard, de la persistencia de la sensa­
ción luminosa en la mitad ciega del campo visual de los 
hemianópsicos, para terminar con la interpretación de 'tan 
carioso fenómeno.

Para ello recuerda que Wilbraud admitía la existencia 
de tres centros corticales diferentes y correspondientes á 
cada una de estas modalidades (agudeza visual, sentido cro­
mático y sentido luminoso), teoría no admitida yaj ni aun 
por su autor.

Expone á continuación una segunda hipótesis, según la 
cual en la hemiretina ciega de la hemianopsia, existirían 
fibras emanadas de las vías ópticas del mismo lado, que la 
pondrían en comunicación con el hemisferio sano, fibras 
poco numerosas para producir sensaciones de forma y co­
lor, pero suficientes para determinar las de claridad. Hipó­
tesis inadmisible también.

Tampoco admite el hecho de que en los casos de des­
trucción de las vías ó de los centros ópticos, algunos ele­
mentos nerviosos no destruHos puc’ieran contribuir á res­
tablecer la función (restitución funcional) de un modo más ó 
menos completo.

T, por último, el autor deduciendo de lo observado en 
los casos de hemianopsia en los que existen unas veces abo­
lición completa del sentido de las formas, de los colores y 
de la intensidad de la luz; en otros, abolición solamente de 
la gudeza visual, con conservación del sentido cromático y 
luminoso, y en otros, en fin, conservación de éste último, 
viene en consecuencia de que así como en los casos de he- 
mianopsias con lesiones no destructivas, puede ésta modifi­
carse, con tendencia á la mejora comenzando primero por 
el restablecimiento de la percepción luminosa para ir des­
pués al de las formas y al del cromático; es decir, eu senti­
do contrario como suele perderse estas modalidades de la 
visión con el grado de las lesiones de las radiaciones ópticas 
y centro cortical; en el caso referido pasaría igual. (De Ar­
chives d'Ophtalmologie, de París, Agosto de 1921).—Dr, Ma­
r ín  A m a t .

Ayuntamiento de Madrid



E L  S I G L O  n E D I C O
SEOOIÓN PEO FESIO N A L

\  f  ^iu s ^  \  ^

P R O O R A n A  P R O P f i S I O W A L :
La función sanitaria es fundón dei Estado y su organismo debe depender de éi hasta en su representación munloipai.—Garantía 
inmediata dei pago de ios titulares por el Estado.—independencia y  retribución de la función forense. -Dignificación profesional. 

— Unión y solidaridad de los médicos.—Fraternidad, mutuo auxilio.— Seguros, previsión y socorros.

Boletín de la semana.

Sesión inaugural.—Solución de crisis.

Con mayor solemnidad de la que siempre se 
acostumbra inauguró la Real Academia Nacional 
de Mediciná sus sesiones literarias del curso de 
1922 el domingo 15 del corriente. Señalado para 
esta fiesta el día 7, hubo la fecha de sufrir aplaza­
miento por el estado de salud del Dr. Recasens, 
quien se ha visto obligado á  permanecer en cama 
con grave dolencia cerca de tres semanas. Por for­
tuna, una vez más venció la robusta naturaleza del 
Dr. Recasens, secundada por los auxilios científicos, 
la inesperada afección, y el domingo apareció nues­
tro amigo en la tribuna académica para dar lectura 
al discurso que le estaba encomendado, sin mos­
trar deficiencia alguna en sus envidiables faculta­
des intelectuales y físicas.

Versó el notable trabajo del decano de nuestra 
Facultad de Madrid sobre estudios y estado actual 
de cía Roentgenoterapia en las afecciones uterinas», 
y fué unánime la opinión form ada por el selecto 
público sobre la erudita y documentadísima diser­
tación, objeto de encomiásticos comentarios por su 
clara y precisa expesicióu, por el sobrio y elegante 
estilo en que se expone y por el espíritu de discre­
ta y progresiva investigación que en toda ella res­
plandece. Los aplausos de la concurrencia debieron 
complacer al autor del notable escrito por lo espon­
táneos, nutridos y prolongados.

Precedió al discurso doctrinal la lectura de la 
memoria de Secretaría, que al decir que estuvo á 
cargo del Dr. Pulido, creemos haber dicho cuanto 
es necesario en su encomio. La relación de los tra ­
bajos académicos, verdaderamente extraordinarios 
en el último año, en que á las Conferencias de Pro­
fesores Nacionales se adunaron las de los más dis­
tinguidos de la Facultad de París y de otras Uni­
versidades europeas, los debates públicos, los dic­
támenes é informes privados pedidos oficialmente 
por las autoridades, todo encontró afortunada expo­
sición, conciso resumen y juicio brillante al pasar 
por la incomparable pluma de nuestro eximio com­
pañero, que fué muy aplaudido y felicitado.

H ízose al final de la sesión la ad jud icación  de 
los prem ios y socorros de que en otro sitio dam os 
cuenta, y  por ú ltim o, se leyó la  lista  de los p ro p u es­
tos p a ra  el año próxim o y  alguno de los subsigu ien­
tes, produciendo verdadero  asom bro y satisfacción

el ver la copia en que se ofre cen estos alentadores 
auxilios que supera con mucho á las de las demás 
Academias nacionales y aun á las extranjeras.

Réstanos decir que el público, numerosísimo, 
sigue siendo cada vez más selecto en cuanto vemos 
que se despierta la afición de los extraños á nues­
tras fiestas, y sobre todo, por la proporción en que 
á ellas concurre el elemento femenino, que tanto 
realce les presta.

Detalles para terminar: el salón triste y oscuro 
hasta ahora, comienza á lo que parece á tomar an i­
mación y á elegantizarse. A derecha é izquierda 
del retrato de Felipe V, afortunada copia de Van 
Loo ejecutada por el laureado artista D. Ramón P u ­
lido, lucían el de Luis Mercado, copia del famoso 
lienzo del Greco y el original del Dr. Ramón y Ca- 
jal, obra los dos últimos del inspirado pintor señor 
Carrillo, que especialmente en el de Cajal ha ejecu­
tado un verdadero iour de forcé al dar de memoria 
un parecido y u n a  expresión incomparable á la c a ­
beza del famoso maestro.

También lucía por prim era vez en el salón un 
rico tap iz  del color y atributos de nuestra Facultad^ 
con el escudo de España y el de la Academia, te ji­
do ad hoc, en los talleres que en Alar del Rey sos- 

• tiene el ilustrado prócer señor conde de Mansilla.
E n  fin, que nuestra vieja Academia nos pare­

cía el otro d ía una jam ona de bastante buen ver.

La crisis m in ist^ ia l parece resuelta, continuan­
do íntegro el Gobierno que desde el mes de Agosto 
preside D. Antonio Maura, habiendo depuesto sus 
actitudes hostiles, á lo que parece, loa elementos 
que por la demostración de su descontento, habían 
sido pretexto para su dimisión.

La paz se ha restablecido... ¿Será verdad? P ro ­
curamos creerlo.

D ecio  g a r l a n .

D O S  A S A M B L E A S

La de Universidades.
Han sido entregad' s en el Ministerio de Instrncción Pú­

blica los siguientes acuerdos de las Facultades de Derecho, 
Farmacia, Medicina, Filosofía y Letras y Ciencias:

Tema 1.—Minimum de la duración de los estudios en cada 
Facultad.—Ca&tvo años, lo mismo para loa alumnos oficia­
les que para los no oficiales (Derecho). Cinco años y un año 
de preparatorio en una oficina de Farmacia autorizada por 
la Facultad (Farmacia). Seis años (Medicina).
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'TQmíí2.~Minimuni.porpercepción de matrícula, inscrip­
ción y certificado.—Matrícula -univereitaria, 10 pesetas por 
año; inscripciones, 7,50; traslado de matricula, 5, y certifi- 
cailo de aptitud, 2,50 (Derecho). Mínimum de percepcida 
por matrícula, 100 i>esetas por curso, cualquiera que sea el 
i.úinero de asignaturas. Práct cas, 50 pesetas por alumno y 
asignatura (Farmacia). Tres mil pesetas en globo, compren­
didos los derechos de matrícula. El importe del titulo pro- 
lesional ingresará en la Caja de la Facultad, ̂ enos 100 pe­
setas, que pasarán al Estado (Medicina).

Tema 3.—Minimum de pruebas de suficiencia de las ense­
ñanzas profesionales.—Se mantiene como obligatorio el régi­
men de examen, piidiendo cada Universidad determinar la 
forma de éste (Derecho). Como mínimum de suficiencia se 
exigirá el examen final de conjunto, precedido de los par­
ciales de fin de curso que la Facultad acuerde ( Farmacia). 
Las pruebas de suficiencia serán como mínimum: primera, 
un certificado de aptitud expedido por el profesor de la 
asignatura respectiva, sin el cual no podrá el alumno solici­
tar el examen de grupo; segunda, en exámenes de grupo 
practicoteóricos, con presentación del cuaderno escolar; ter 
c.ra, el número de grupos queda al arbitrio de cada Facul­
tad. sin que pueda ser menor de tres (Medicina).

Tema 4.—Normas á seguir en cuanto al número de ense- 
ñamas compleyyientarias de las profesionales que cada Univer­
sidad establezca.—Quedan las Facultades obligadas á esta­
blecer enseCanzas complementarias; pero en libertad para 
fijar BU número y su contenido (Derecho). No debe limitarse 
el número de enseñanzas complementarias, sino que debe 
quedar al criterio de cada Facultad (Farmacia). Libertad en 
cuanto á las enseñanzas complementarias (Medicina)

Toma 5.—Supresión ó reorganización de los estudios prepa­
ratorios.—Se acuerda por absoluta unanimidad la supresión 
del curso preparütorio, pudiéndose exigir el examen de in­
greso. Las Facultades podrán establecer como obligatorias 
las enseñanzas de otras Facultades de la Universidad, enca­
minadas á cultivar el espíritu de los juristas 'Derecho). Se 
suprime el preparatorio. Se establecerá examen de ingreso 
en la Facultad (Farmacia). Supresión del preparatorio. Las 
enseñanzas de Física, Química é Historia Natural médica 
podrán correr á cargo, total ó parcialmente, de la Facultad 
de Ciencias y con programa redactado de común acuerdo 
con la de Medicina (Medicina).

Tema 6.—Régimen de traslado y liplidez de estudios.—Sólo 
podrán hacerse los traslados al principio de curso, y luego 
únicamente por causa justificada, á juicio de la Facultad. La 
Facultad calificará en cada caso la validez de estudios (De­
recho). El alumno tendrá derecho á trasladarse de Facultad, 
empezando siempre sus estudios en la Universidad donde 
vaya, por lo menos á principios del año económico (Farma­
cia). La Facultad de Medicina no ha resuelto aún sobre este 
tema y el siguiente.

Tema 7.—Criterio de las Universidades en punto al reco­
nocimiento de las Asociaciones escolares.—El reconocimiento 
de las Asociaciones de estu liautes y su intervención en el 
gobierno de la Universidad es cuestión que debe ser resuel­
ta por los distintos Estatutos de las Universidades (Dere­
cho). Para que la Universidad reconozca como órgano uni­
versitario la Asociación escolar, será preciso que cuente, 
por lo menos, con la mitad de los alumnos matriculados en 
una Universidad ó Facultad (Farmacia).

En el Ministerio de Instrucción Pública se reunió ayer 
la segunda sesión del pleno.

Los Institutos.
En el del Cardenal Cisneros se reunió la Asociación de

doctores y licenciados, dindose lectura á las bases de refor­
ma del bachillerato, cuyos principales extremos, son:

«La segunda enseñanza debe ser la única institución de 
cultura general de la nación, y habrá de ser base obligada 
para toda clase de profesiones y cargos que exijan mayores 
conocimientos que los de la escuela. Debe, pues, dar satis­
facción á todas la necesidades sociales, y corresponde al 
Cuerpo de catedráticos de Instituto la organización de la re­
forma del Bachillerato, previa consulta del Ministerio de 
Instrucción Pública á las Facultades universitarias, Escuelas 
Superiores, Academia s Militares y Cuerpos del Estado sobre 
qué materia de cultura general deben poseer los aspirantes 
á ingreso en cada uno de esos Centros, y con qué extensión 
deben haberlas cursado.

Sin perjuicio de los resultados que arrojfe esta necesaria 
información ó consulta, y de las convicciones del ministro, 
el Cuerpo de catedráticos opina que el Bachillerato debe 
comprender siete cursos, integrados por las siguientes d is­
ciplinas: Castellano, Literatura, Matemáticas, J,atín y Rudi­
mentos de griego, Física, Química, Historia Natural, Fih)- 
sofía. Francés, Religión, Dibujo, Historia Universal y de Es­
paña, Geografía, Inglés ó Alemán, Agricultura y Educación 
física.

Es deseo unánime de los catedráticos el restablecimiento 
de la reválida obligatoria del grado de Bachiller,

La .Tunta visitó á los Srea. Silió y Zavala, escuchando la 
promesa de que la autonomía que se concediera á la Uni­
versidad no menoscabarla jamás el prestigio ni la indepen­
dencia del Instituto y el propósito de reformar en breve 
plazo la segunda eDseñanza.>

POLITICA DE HIGIENE
FOB BU

DR. FRANCISCO RICO BELESTÁ

E l, PROBLEMA DE ACTUALIDAD

La lucha por parte del elemento médico para con­
seguir ver resuelto el problema actual higiénico, es in ­
cesante, cortés siempre, con un estímulo grande, cuan­
do tiene ocasión pone sobre el tapete los problemas más 
necesarios para el país y hace dar un gran paso de ade­
lanto científico en la higienización española.

En la época que vivimos, se pone á nuestro alcance 
el medio de‘hacer destruir ese estado tan lamentable 
que vive el pueblo en lo que corresponde á su sanidad 
é higiene. Pero también es necesario que en esta lucha 
que sostenemos nos ayuden tanto el pueblo como nues­
tros gobernantes, aunque para algunos por muy innece­
saria que la vean, no conseguirán reducir el trabajo 
emprendido por la ciencia médica española.

No es de extrañar las epidemias que se desarrolla­
ban antiguamente, por su falta de higiene, atraso cien­
tífico y carencia de cultura general ¡Pero en el siglo 
que vivimos son más condenables todas las epidemias 
causadas por falta de medios higiénicos!

Daré á conocer algunos detalles, que por la Historia 
poseemos, de la mortandad que causaban las epidemias 
antiguamente y se verá de esta manera la necesidad de 
implantar la higiene rigurosa.

(1) En lo último del reinado de Alfonso XI se decla-

(1) Lafi\«nte (Historia).
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r6 una epidemia que alcanzó al mismo rey y atacóle tan 
fuertemente que el 26 de Marzo del 1350 murió cuando 
tenía cercada Algeciras. No sólo afligió á España el con­
tagio, sino que se derramó por toda Europa con espan­
toso estrago. En Florencia dicen que mató más de la 
tercera parte de sus habitantes. Los historiadores fran­
ceses dicen que su país fué uno de los reinos que pade­
ció más los horribles efectos de la pestilencia, pues sola­
mente en el cementerio de los Santos Inocentes de Pa­
rís se enterraban diariamente quinientos apestados. Era 
de 1386 años por San Miguel de Septiembre cuando 
comenzó esta pestilencia, que hizo gran mortandad en 
el mundo, de modo que murieron las dos partes de la 
gente, llamándose á tal epidemia la mortandad grande. 
Andalucía fué la parte de España que sufrió más el 
azote. Esta epidemia, dice Abugiafar, musulmán y mé­
dico de Almería, se dejó ver primero en Africa, luego 
se derramó en Egipto y todo el Asia, finalmente inva­
dió Italia, Francia y España y en Almería hizo el ma­
yor estrago, duró once meses.

¿No es triste y lamentable que en muchos pneblos 
cuyas aguas no reúnan todas las condiciones deseadas, 
se dé lugar á la aparición de epidemias causadas por 
este vehículo?

Este problema es uno de los más importantes para 
la Nación, ¡bien visto está por experiencia en la campa­
ña que sostenemos con los rífenos! El soldadado es ata­
cado por esa crisis sedienta al carecer de agua, y si no 
obedecen las órdenes de sus jefes para no probar el 
agua impura que existe en el país marroquí, el 60 por 
100 son atacados de diversas enfermedades infectocon- 
tagiosas. Como se ve, es de importancia, tanto para el 
elemento civil como para el militar; el primero, para 
trabajar desea alimentos y bebidas purificadas, y el 
segundo, para luchar por la Patria necesita que la be­
bida sea completamente inofensiva y el alimento de 
nutrición necesaria.

É n la  gran guerra pasada, uno de los problemas 
más graves (por el núm ero de victimas causadas), que 
se resolvió con urgencia en higiene, fué la depuración 
completa de las aguas, apelando á la javklización; de 
aquí la desaparición de las diversas enfermedades que 
daba su principio en los primeros m omentos de la 
campaña.

En nuestra Nación debe abundar la ignorancia, por 
no llegar á comprender la ventaja que reporta en bene­
ficio para el país beber aguas potables.

Hay que considerar necesario para el porvenir de la 
raza y no llegue á sufrir más degeneración, abrir hori­
zontes que sean más claros y más conservadores, y la 
ciencia será en el porvenir la madre de la higiene.

Es lógico que al médico es á quien corresponde ha­
cerlo y se ocupe con arraigo y energía de la recons­
trucción y salubridad del país y su raza, pero también 
es indispensable y urgente que el público dé pruebas de 
constancia y perseverancia en estos asuntos de tanta 
transcendencia para el país.

Lo primero que debe hacerse en este problema a c  
tual, es la disminución de las infecciones por el vehícu­
lo agua, pero luego quedan otros muchímos y variados

puntos: el paludismo, hay que ponerse con más energía 
para hacer desaparecer esa malaria y tomar medidas 
que demuestren su eficacia, pues existen puntos en 
nuestra Nación que se observa sus focos pálúdieos, y 
siguiendo "este abandono se verá la España completa­
mente invadida de dicha enfermedad.

La viruela, enfermedad muy conocida en España y 
desconocida en otras naciones, ¿qué causa existe para 
que la viruela no haya desaparecido de nuestro país? ¡El 
abandono que hay por parte de nuestros Gobiernos, la 
desobediencia del público y la carencia de autoridad del 
elemento médico!

Constituye la necesidad de la higiene continuada 
que no exista descanso y trabajemos para combatir 
esa viruela, y no cuando existen focos epidémicos 
anunciar el peligro, y entonces el público es cuando 
con humildad se- presenta al médico para que depo­
site con la lanceta en sus brazos el líquido preserva- 
dor.

Otro de los puntos de más detalle é importancia 
que hará disminuir la mortandad en los niños es la 
higiene escolar; la inspección de las escuelas es cosa ex­
celente, sabido por todos; con la rigurosa y obligada 
inspección se despistarán las enfermedades infectocon- 
tagiosas, aislando los enfermos y desinfectando los lo­
cales; pero aún hace falta mucho más: la creación de 
clínicas escolares higiénicas, con objeto de diagnosticar 
y curar las enfermedades de ojos, oídos, nariz y dien­
tes, servicio importantísimo para la sección escolar.

¿Se acaba con esto la política higiénica? No; es de 
necesidad continuar la lucha enérgica centra la sífilis 
y, especialmente, la tisis, recurriendo á los medios pre­
cisos higiénicos.

Otra de las mejoras es la sección de hospitalidad; 
en España existen en calidad de hospitales casas muy 
buenas, pero hay bastantes detestables, y regiones que 
carecen de ello.

Debe crearse una sección médica de reconocimien­
to de hospitales, pues existen algunos (por no decir 
todos) que no tienen habitaciones de aislamiento, cosa 
muy necesaria; hay enfermos que son ruidosos y agita­
dos, y es un estorbo para el vecino, y se impone su 
aislamiento, aunque la enfermedad no sea contagiosa 
Además, es un recurso terapéutico, tanto para el que 
es ruidoso y agitado como para el enfermo tranquilo; 
pues creo no descansará nadie cuando se tiene un com­
pañero de dormitorio que delira é intenta bajarse del 
lecho.

El enfermo que vea á su vecino toda esa serie de 
síntomas agitados y el cuadro horrible de la muerte, 
sufre moral y materialmente, trata de hacer borrar esos 
actos trágicos que se presentan á su vista, y esto, no 
cabe duda, repercute en su enfermedad, pues, sin em­
bargo, el espíritu y sus sentidos se acuerdan con todos 
los detalles de la agonía de su vecino.

Es preciso donde se recopilan todas las miserias 
humanas y las edades se confunden, se construyan 
hospitales más grandes.

¿Que el gasto es mayor? No hay duda, pero es un 
gasto que después de hecho no debe sentirse. ¡Cuántos
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millonea se gastan con menos provecho en otros íor- 
midables presupuestos!

Los primeros que lucharon por conseguir estas me­
joras han sido un poco olvidados, pero es lo de menos 
desde el primer momento que verán triunfar sus ideas 
y llegar á ver realizado su sueño.

Dicen que al médico es á quien corresponde ocupar 
el sitio debido para que la raza saque dé ello todo el 
provecho posible, y la obra será digna de los generosos 
pensamientos del porvenir. ¿Y sólo el médico? No, es 
necesario le concedan lo que pide, y verán cómo el 
médico trabaja por el bienestar del país y regeneración 
de la raza en el momento que tenga vida propia é in­
dependiente.

Si se resuelve este problema del nuevo Ministerio 
de Sanidad, modificando las leyes y reglamentos que 
hacen al estudio y ejercicio del médico, se cambiará la 
situación higiénica actual y llegaremos á florecer.

Toda revolución causada en una nación es por pe­
dir cambien las cosas en bien^ la higiene se impone 
cambien las cosas b  más rápidamente posible, de lo 
contrario se irá al caos; es el derecho que existe el de 
pedir por el bienestar de la nación y el progreso de la 
raza, y las excusas que hay por parte de algunos go­
bernantes, no pretendan taparlo, pues existen cosas 
relacionadas con la Higiene, correspondiendo al Minis­
terio de Sanidad, que se ven con los ojos de la cara.

Por desgracia en España se pasa por alto en la Cá­
mara de diputados todos los asuntos relacionados con 
la Sanidad, denigración llevada más allá de ciertos lí­
mites no respondería á la realidad de los hechos. No 
sé si me equivoco, pero creo que vamos por el camino 
de llegar á resolverse el problema tan difícil y de im­
periosa necesidad para España.

UNIVERSIDAD CENTRAL
Facultad de Medicina,

En cumplimiento á lo dispuesto por la lieal orden de 9 de 
Agosto del corriente año, el Claustro de esta Facultad ha 
acordado anunciar á concurso una plaza de pensionado en 
ül extranjero durante diez meses, con la .remuneración de 
<100 pesetas mensuales y 1.000 pesetas para viajes.

Para obtar á la expresada pensión, serán condiciones 
ineludibles las siguientes:

A) Ser licenciado en la Facultad de que se trate, con 
nota de «sobresaliente* si ha practicado tos ejercicios de la 
licenciatura, y sin «suspenso* alguno en las asignaturas de 
la carrera.

B) Haber terminado ésta durante el curso académico 
en cuestión, ó en cualquiera de los cuatro anteriores.

í7) Hablar y escribir correctarneutie el idioma del país á 
que se pretende ir pensionadu, quedando á la iniciativa de 
los Claustros la determinación de los medios prácticos de 
prueba de dicha suñciencia.

D) Que el aspiraute exponga con toda precisión en su 
solicitud los trabajos ó investigaciones que haya de hacer y 
el Centro científico ó profesor con quien va á estudiar.

E) Que la especialidad que desee ampliar ó perfeccionar 
en el extranjero baya sido antes materia de su predilección, 
lo que probará acompañando con la Instancia al'Rectorado 
en que solicite la pensión, los trabajos. Memoriaa ó publicar

oiones que asi lo acrediten, quedando á la competencia del 
Claustro su examen y calificación, así como el someter al 
aspirante á cualquier prueba lo mismo teórica que práctica, 
oral ó escrita, con que poder acreditar cumplidamente su 
dominio de la materia.

F) Que lo que el solicitante se proponga estudiar en el 
extranjero no pueda aprenderlo en España, por hallarse ya 
en posesión de cuantos conocimientos se puedan adquirir 
aquí en la materia,

G) Que pertenezca á un orden especulativo y sea de 
verdadera investigación doctrinal, en oposición á las prácti­
cas en clínicas y laboratorios, de tendencia meramente 
aplicada, y mediante la que el pensionado, más que á en­
sanchar y enriquecer el caudal de los conocimientos huma­
nos, á lo que tiende es á capacitarse para una profesión lu­
crativa inmediata.

Las solicitudes se presentarán en el Decanato de esta 
Facultad durante el plazo de treinta días á contar desde 
esta fecha.

Madrid, 27 de Diciembre de 1921.

Sociedades Científicas.

SEAL ACADEHIA NACIONAL DE HEDICINA
SESIÓN INAÜGÜEAL

Este alto Cuerpo científico-consultivo inauguró el do­
mingo, 15 del actual, el presente curso académico. '

El ilustre presidente de la misma, Dr. Cortezo, tenía á su 
lado á los Dres. Fernández-Caro, Pulido, Mariscal y Em­
bajador de Alemania; en sus respectivos sillones, los aca­
démicos de número, acompañados de notabilidades perte­
necientes á otras reales Corporaciones, y de esclarecidos in­
dividuos amantes del saber.

En el público, la juventud médica, ávida de escuchar la 
palabra de uno de sus más preclaros maestros, encargado 
del discurso reglamentario. La tribuna, rebosante de respe­
tables señoras y bellas señoritas, que daban realce á la fies­
ta académica.

El Sr. Pulido leyó el discurso de Secretaría, reseñando la 
labor realizada por la Corporación durante el curso ante­
rior, y en sentidas frases encomiásticas trazó de mano 
maestra la silueta necrológica de los académicos de número 
Sres. Fernández-Chacón, Rodríguez Abaytua y Lázaro Ibi- 
za, y la de los corresponsales Chervin, Medina y Pérez No­
guera.

Hizo resaltar, además, el gran pensamiento de! Dr. Cor 
tezo al fundar una Biblioteca Clásica de la Medicina Espa­
ñola, habiendo ya visto la luz pública el primer tomo. El 
Libro de la Peste, del Dr. Luis Mercado, al que nuestro bi­
bliotecario, el Dr. Mariscal, ha escrito un extenso prólogo 
con notas comentadas que, por su erudición y ameno estilo, 
avaloran la reimpresión de tan notable obra.

Habló lue^o de nuevas fundaciones literarias que vienen 
á reforzar las ya de antiguos existentes en la Academia; una, 
del Dr. Abaytua en la que iostilu>e varios 'premios, recom­
pensas y socorres, y otra del Dr. Sarabia para las mejores 
publicaciones sobre Pediatría.

La interesante Memoria de Secretaría fué muy aplau­
dida por el relato fiel de cuanto se ha ocupado la Academia 
durante el curso último, en la que campea la galana pluma 
de tan eximio escritor.

Concedida la palabra al Dr. Kecasens, encargado de lle­
var la voz de la Academia en esta solemnidad, disertó acer­
ca de La I(oet\t>^enterapia en Ginecóloga,'exponiendo el fruto
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de 8U víista experieacia, relacionada con el empleo da las 
radiaeionea actinal y  de las roentgeaianas.

Mas antea de entrar de lleno en su labor clínica, eatudia 
de ana manera amplíaima cuanto se refiere á los ra^oa X, na­
turaleza de la electricidad, ondaa eléctricas hertzianaa, cons­
titución de la materia (formación nuclear y electrónica de 
los átomos), energía calórica de loa rayoa catódicos, choque 
de éstos, naturaleza ondulatoria de los rayos X, rayos 
blandos, seaiiblandos, daros y muy .duros, su acción físi­
ca y biológica, coeficiente de absorción, dosis física (energía 
absorbida por unidad de volumen), capa hemírreductora, 
factor tiempo, rayos dispersos, rayos secundarios ^ 'y fluo­
rescentes, medición de las radiaciones (cuali-netría y cuan- 
timetría), etc., por cuyos enunciados se podrá apreciar qué 
esfuerzo intelectual no habrá realiz .do el Dr. Recasens para 
condensar en pocos pliegos, cuanto han escrito antores emi­
nentes sobre los principios generales de esta materia, apro­
vechándose de sus demostraciones algebraicas, etc., que con 
seguridad, para aplicarlas á conciencia en ginecopatía, habrá 
tenido el disertante que volver á recordar las ciencias mate­
máticas y las teorías físico-químicas, como constan en las pá. 
ginas del discurso, llenas de ecuaciones, igualdades, fórmu­
las, enunciados y equivalencias, trazados esquemáticos y 
diagramas, que aun los más especializados en esta materia 
encontrarán dificultad para comprender su lectura.

üon este concienzudo y detallado preliminar de adapta-' 
ción á la terapéutica ginecológica, el Dr. Recasens sostiene 
que «es preciso conocer la situación exacta de la lesión que 
se quiere combatir, y con mediciones apropiadas, llegar á 
determinar de modo exacto la profundidad á que se halla 
colocada la lesión que se va á tratar y distancia de la piel de 
la región por donde debe penetrar la radiación de Roent­
gen»; dosis de radiación que debe administrarse en cada 
caso clínico; conocimiento perfecto de las condiciones refe­
rentes al dispositivo de los aparatos, etc.

Deja aparte la aplicación de dichos principios generales, 
que pueden ser aprovechados en gran námero de enferme­
dades pertenecientes á distintos órganos ó aparatos, y se fija 
sólo en la especialidad ginecológica, por ser ésta la que ma­
yores beneficios ha alcanzado con el empleo de esté medio 
terapéutico, sobre todo en el tratamiento del cáncer del 
útero, que cura sin mutilar y no corre grave riesgo la vida 
de la paciente.

El Dr, Recasens detalla Inego algunos de los procedi­
mientos basados en observaciones personales, y se ocupa 
de loa miomas uterinos, de las hemorragias metropátícas; de 
las de origen anexial y osteomalacia, del cáncer del útero, 
cuyos medios radioactivos patentizan sns favorables resul­
tados como hecho culminante de veinte años acá, llegando 
á la conclusión de que el medio más favorable de tratamien­
to del cáncer cervical del útero es la aplicación del radium 
acompañada de las radiaciones de Roentgen. Habla luego de 
las indicaciones y contraindicaciones respecto á los cánce­
res cervicales en que las lesiones se circunscriben al hocico 
de tenca; carcinomas cervicales con propagaciones paramé- 
tricas en los límites de la operabilidad; cánceres completa­
mente inoperables, por presentar propagaciones á órganos 
vecinos; y de la neoplasia local abarcando otros órganos en 
que el desenlace rápido y funesto no se hace esperar.

Se extiende luego sobre los casos de cáncer del cuerpo 
del útero y su tratamiento radioactivo.

El estudio de esta importante rama de la ginecología 
más bien resulta una extensa monografía de consulta, que 
discurso académico, y el Dr. Recasens termina dedicando 
algunos párrafos al cáncer de la vulva y al de la mama, afir­
mando que en nuestro país la labor de tanto por ciento de

curaciones es digna del mejor encomio, sin qué haya que­
dado ningún momento á la zaga la utilización de este m e­
dio terapéutico y resaltados obtenidos.

Atronadores aplausos coronaron la obra del decano de 
nuestra Facultad de Medicina.

Se entregaron luego los premios y socorros acordados 
por la Academia, resultando que el de la Corporación, cnyo 
tema es <Influencia económica de una buena administra­
ción sanitaria en la vida de las naciones>, al abrir el sobre, 
resultó ser el autor D. Enrique Badenes y Gallacb, de Va­
lencia, y el del accésit, D. Luis Muñoz y Antufiano, de Mv 
drid.

El premio Alvarez Alcalá se adjudicó al JDr. D. Anto­
nio Crespo y Alvarez, capitán médico, de Zamora; el de 
Martínez Molina, á D. Antonio Alvarez de Linera y Grund, 
•catedrático de Psicología del Instituto General y Técnico de 
La Laguna de Tenerife (Canarias); el deRoel, á los doctores
D. Salvador Caracuel y Farrugia, de Villamanta, y D. Joa­
quín Vilar y Ferrán, de Barcelona; y el de Calvo y Martín, 
á D. Miguel Carreras, médico titular de Fuentes de Nava 
(Falencia). Todos recibieron merecidos aplausos por sns va­
liosísimos trabajos.

Tan agradable sesión terminó con la entrega de los dos 
socorros Rabió, adjudicados á D.» Concepción Sánchez y Gui­
nea, viuda del médico D. Mariano Salvador y Gamboa, y á.
D.a Matilde Escobar,Urefía, viuda del médico D. Tomás 
Carví y Celma.

Después dióse lectura al programa de premios, recom­
pensas y socorros para 1922-23.

Digno remate en que se hermanan la Ciencia médica y la 
Caridad; noble consorcio en que teniendo aquélla la misión 
principalísima de desentrañar los problemas bioquímicos y 
patológicos más intrincados de nuestro organismo, y elegir 
lo3 recursos terapéuticos apropiados para acercarse á la cu- 
rabilidad de sus afecciones, no se olvida de socorrer á la vez, 
con pródiga y bienhechora mano, loa sinsabores dimanados 
de privaciones domésticas, aliviando así la miseria de nues­
tros semejantes. Que como dice nuestro llorado amigo Abay- 
tua: cNada hay que propulse con mayor energía á ejercitar el 
bien, como el haber sabido vencer el dolor,..>

Db. CESALDO.

PROGRAMA DE PREMIOS Y SOCORROS PARA 
1922 Y 1923

Premios de la Academia.—Esta Corporación abre concur­
so sobre los temas siguientes:

I. <Exposición y crítica del tratamiento de las diferen­
tes hemorragias internas».

[I. iCrltica del valor relativo de las operaciones anti- 
glaucomatosasi.

Para cada uno de estos puntos habrá un premio, un ac­
césit y las menciones hooorificas que se acuerden.

El premio consistirá en 750 pesetas, medalla de oro, di­
ploma especial y título de académico corresponsal, que se 
conferirá al autor de la Memoria si, no siéndolo anterior­
mente, reuniese las condiciones de los Estatutos; el accésit» 
en medalla de plata, en igual forma, y diploma especial, y 
las menciones honoríficas, en diploma especial.

Las Memorias deberán estar escriras en español y á má­
quina. Serán eliminadas las constituidas por hojas sueltas.

Las que obteniíau el premio se pubUoaráu por esta Cor­
poración si sus diuienf*io:)es no fueran excesivas, entre­
gándose á BUS antores doscientos ejemplares; y las favoreci­
das con accésit ó mención honorífica se imprimirán ai la 
Academia lo estimare procedente, reservándose ésta en
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todo eaad la íaculfcad de publicar laa láminas ó grabados 
Hcorapafladog al.iesto-que le parecieras oportunos.

Premios Alvarez Aledlá:—!. Aplicación de los métodos 
microquímicóa al análisis clínico de la sangre.»

II. <Crítica de loa procedimientos actualmente emplea­
do» para la’depuracióin dé laa aguas que sirven de bebida al 
hombre y á los áhiinales'domésticos.»

Para cada uno de estos puntos habrá un premio, un 
• accésit y menciones'honoríflcas.

El premio consistirá en 600 pesetas y diploma especial! 
•til accésit y las menciones henorlflcas, en diploma especial.

Premio Martínez MoZínn.—c Estructura de los ganglio? 
Bimpátícos.»‘

Para este asunto habrá un premio, un accésit y mencio­
nes hÓDoríflcas.

El premio consistirá en 480 pesetas y diploma especial; 
el accésit y las menciones honoríficas, en diploma especial.

Premio Iglesias y  González.—«Biografía de un médico 
español de los que más se hayan distinguido, ó bibliografía 
española de algunos de los ramos de la Medicina que se 
signifiquen por la novedad, autenticidad, abundancia de 
datos y crítica acertada,»
. Para este asunto habrá un premio, un accésit y mencio­
nes honoríficas.

El premio consistirá en' 600 pesetas y diploma especial; 
el accésit y las menciones honoríficas, en diploma especial.

Los premios y distinciones anteriormente mencionados 
se conferirán, en la sesión inaugural del año de 1924, á los 
autores de laa Memorias que, por su mérito absoluto, los 
hubieren merecido, á juicio de la Academia; y todas las Me- 
m iriasse remitirán á la Secretaría de la Corporación antes 
de1 l.c) de Julio de 1923, de once de la mañana á una de la 
tarde, no debiendo sus autores firmarlas ni rubricarlas, y 
distinguiéndolas con un lema igual al del sobre cerrado que 
remitirán adjunto, el cual contendrá el mismo lema, su 
nombre y apellidos, sin abreviatura, y su residencia.

Sólo se incluirá en cada uno de los sobres el nombre de 
un autor, y ai al abrirlos se hallaren dos ó más, ó la desig­
nación de Corporaciones ó colectividades, se entregará úni­
camente la parte metálica del premio.

Los sobres de las Memorias no premiadas se inutilizarán 
en la primera sesión de gobierno que se celebre después de 
la inaugural, á no ser que fueren reclamados oportunamen­
te por sus autores, para lo cual presentarán el recibo corres­
pondiente.

Las Memorias premiadas serán propiedad de la Acade­
mia, y ninguna de las remitidas podrá retirarse del con­
curso.

Premio Salgado.—Se conferirá un premio de 1 500 pese­
tas ál profesor que haya contraído suficiente y mayor méri­
to por BUS estudios y aplicación de las ciencias auxiliares á 
iá-Medicina, particnlarraente á la Hidrología, 6 por sus tra 
bajos médicos, científicos ó prácticos, durante los años de 
1921 y 1922.

Se optará á este premio por instancia ó mediante pro­
puesta de tres académicos.

Las instancias ó propuestas, acompañadas de los corres­
pondientes justificantes, se remitirán á la Secretaría de la 
Academia antes del 1.* de Julio de 1923, y loa premios se 
conferirán eú la sesión inaugural de 1924.

Premio Nieto'y Serrano. —«Estudio crítico biobibliográfi- 
co 'de un autor médico español anterior al siglo XIX.»
'• -‘Fara las Memorias rafsrentes á éste tema se ofrecé un 
premié, tm accésit y ínenciones honoríficas.

El premio consistirá en 2.000 pesetas y  diploma es^é-- 
cial; el accésit y las ínenciones honoríficas, en dipldtaa é=- 
peciah'Los trabajos se admitirán hasta l.» dé Julio de 1'I28, 
y el premio se conferirá en la sesión inaugural de 1024.

Premios iíoeí.—«Geografía 6 Topografía módica de un 
partido 6 de un término municipal de Asturias.^

Ya han sido agraciados: con premio, Concejo de Oviedo, 
de Ponga; Luarca, Avilés, Cabrales y Gijón; y con accésit,^ 
Lena, Castrillón, Tineo, Muros, Gozón y Oarreño, y cuyos 
puntos no pueden optar á nuevo premio.

Para d ic h o  asunto se c o n c e d e r á n  un premio y un accé • 
Bit. El. premio c o n s is t i r á  en 1.600 p e s e ta s ,  y el a c c é s i t ,  en 
500 p e s e ta s .

Las Memorias premiadas se publicarán si sus dimensio-* 
nes no fueran excesivas, á juicio de la Academia, entregán­
dose á sus autores doscientos ejemplares, y reservándose la 
Corporación la facultad de publicar 6 no las láminas ó gra­
bados que puedan acompañar al texto.

Según lo dispuesto por el fundador, se advierte la  con­
veniencia de que las Memorias estén redactadas de un 
modo claro y conciso, y que tengan carácter eminentemen­
te práctico.

A estos premios podrán optar no sólo los médicos que se 
hallen en el ejercicio de la profesión, sino los alumnos de 
la Facultad de Medicina de las Universidades española».

Los trabajos se remitirán á la Secretaría de la Acade­
mia basta las cuatro de la tarde del 31 de Octubre del co­
rriente año de 1922, con los requisitos señalados anterior­
mente, y  los premios se entregarán en la sesión inaugural 
de 1923.

Premio Sarahia y Pardo.—Consistirá en 500 pesetas, que 
se otorgarán al mejor trabajo sobre Pediatría que, desde 1.*

, de Diciembre de 1921 á 30 de Noviembre del año actual, 
ambos inclusive, se haya publicado en la Prensa profesio­
nal ó política ó en conferencias, monografías, folletos, li­
bros, etc.

El plazo de admisión de las publicaciones remitidas 
bajo instancia, terminará el 1.* de Diciembre del corriente 
afio, á la una de la tarde, y el premio, si se otorga, se entre­
gará en la sesión inaugural de 1923.

FUNDACIÓN DB SAN NICOLÁS
Premios, recompensas y  socorra Rodríguez Abayhia.

t. Dos recompensas de 300 pesetas cada una á los dos ar­
tículos merecedores del galardón, por el concepto filosófico- 
el estilo literario y la veracidad descriptiva de los publica- 
dos por la Prensa diaria política ó gráfica, antes de la sesiórl 
inaugural del curso académico próximo venidero, con oca­
sión de notificar la recepción de nuevos académicos, las se­
siones necrológicas de los mismos, las sesiones inaugurales 
de curso ó cualquier otra solemnidad celebrada por esta 
Real Academia ó la Academia Médico Quirúrgica Española 
residente en Madrid.

Cada uno de estos donativos se adjudicarán al artículo 
que mejor relate uno de los actos solemnes de entre los 
realizados en el presente año por ambas Corporaciones.

Los concursantes remitirán á esta Academia, antes de 1:“ 
de Noviembre de 1922, el número del periódico en que se 
inserten los artículos, y las recompensas se entregarán en 
la sesión inaugural de 1923.

II. Tres premios de 1.000 pesetas cada uno para el pago 
de los derechos de expedición del Título de Licenciado en 
Medicina y Cirugía, de los tres estudiantes que durante el 
año precedente al de la inauguración del académico se bu - 
biesen revalidado en las Universidades de Santiago de Com- 
póstela, Valladolid /M adrid, y presentasen la mejor hoja de 
estudios.
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Cada uno de los rectores de dichas Uniyersidades remi- 
t i r i  á esta Academia, antes del 15 de Julio de 1922, eztrac- 
tocopia de tres expedientes de los que, á juicio de aquéllos, 
puedan aspirar al premio, á ñu de que los agraciados reci­
ban el galardón en la próxima apertura del curso académi­
co de 1922 á 1923, en las referidas Universidades.

III Un premio de 1.600 'pesetas al autor da la mejor te­
sis de doctorado aprobada durante el curso de 1921 á 1922.

El Decanato de la Facultad de Medicina de Madrid remi­
tirá á esta Academia, antes del 81 de Octubre de 1922, las 
tres tesis que el Claustro de profesores hubiese conceptua­
do como de más culminante mérito, para que la Corporación 
informe á cuál ba de darse el premio.

IV. Un donativo bienal de diez cartillas, de 50Ó pesetas 
cada una, á cinco alumnas y cinco alumnos de las escuelas 
públicas municipales de Madrid que, no teniendo edad nr^ 
ñor de ocho años ni mayor de once, hubiesen sobresalido 
más en los exámenes de ñn de curso, verificados con verda­
dera seriedad docente en dichas escuelas. Para este efecto, 
«l Magisterio de las mismas remitirá á esta Real Academia 
los nombres de las alumnas y de los alumnos que hayan 
conseguido los tres primeros puestos en dichos exámenes 
en cada una de las escuelas, reuniendo las condiciones an­
tedichas de edad, y expondrá, además, las condidioues so­
ciales de los examinandos, siendo condición de preferencia 
la mayor escasez pecauiaria de la familia.

Las relaciones de dichos alumnos se remitirán á esta 
Academia, antes de 1.® de Noviembre de 1923, y se adjudi­
carán las cartillas en la sesiónu inaugural de 1924.

V. Dos socorros anuales de 2.000 pesetas cada uno para 
los dos médicos que acrediteu la más precaria situación por 
avanzada edad ó por enfermada 1 crónica.

Para optar á dicho socorro presentarán á esta Academia, 
antes de 1.® de Noviembre de 1922, los siguientes documen­
tos: iustancia fijando la edad y su domicilio, presentación 
del título, certificación facultativa en que se acredite la en­
fermedad que les imposibilite ejercer la profesión, certiñca- 
ciÓD del alcalde del barrio y del cura de la parroquia de que 
carecen de recursos para vivir, y cuantos documentos coa- 
sidereu oportunos los interesados, como certificación de los 
pueblos donde han ejercido, etc.

VI. Un premio de 2.600 pesetas, recompensatorio de la 
mejor monografía sobre uo punto, á la libre elección del au­
tor, de Fisiología, de Patología ó de Terapéutica, estudiada 
individual ó colectivamente del aparato digestivo,excluyen­
do boca, lengua, fauces, esófago y recto, ó de sus conexos 
biliar y pancreático.

Los concursantes podrán presentar sus trabajos siu fir­
ma alguna, escritos á máquina, hasta el 1.* de Julio de 1923. 
Cada autor lo distinguirá con uu lema, el mismo que figu . 
rará dentro de un sobre cerrado y lacrado, y, además, con­
tendrá el nombre y los dos apellidos, sin abreviatura, y su 
residencia habitual.

El premio, da otorgarse, se adjudicará en la sesión inau­
gural de 1924.

v n .  Un premio de 5.000 pesetas al mejor trabajo pu­
blicado ó inédito escrito durante el quinquenio de 1922 á 
1926, ambos inclusive, sobre un estadio analítico crítico de 
Deontología Médica, ya en su conjunto, ya en alguno ó en 
varios de los factores que la integran. Este concurso es ex­
tensivo á Francia.

Se optará á dicho premio por instancia dirigida á la Cor­
poración (acompañando el trabajo) basta el l.o de Octubre 
de 1926; y el premio, de otorgarse, se adjudicará en Madrid 
en la sesión inaugural de la Real .Academia Nacional de 
Medicina del año 1927.

Premio Calvo y Martin^—Consistirá en la cantidad de 
260 pesetas, pudiendo optar á él los médicos de partido én- 
cargados de la asistencia de loa pobres, con asignación que" 
no pase de 1.000 pesetas, casados y con hijos.

Los aspirantes deberán escribir una Memoria cuya ex­
tensión no baje de 30 páginas en 4.o, en la cual darán noti­
cia de alguna epidemia que hayan asistido, con expresión 
del número de curados y de fallecidos, así como de la me­
dicación que haya sido más provechosa; y de no ser esto 
posible, describiráu las enfermedades más notables á que 
hayan asistido con abnegación y espíritu de caridad, certifi­
cando de estas cualidades el alcalde y el cura párroco de la 
localidad.

Las solicitudes, acompañadas de certificación del Ayun­
tamiento respectivo en que se acrediten ios extremos meo- 
ciouados, y de la del cura párroco, en su caso, extendidas 
en él correspondiente papel sellado, asi como la indicada 
Memoria, ée remitirán á ia Secretaría de la Academia antes 
del 1.0 de Diciembre del corriente afio de 1922, y el premio 
se adjudicará en la sesión inaugural de 1923.

No pueden aspirar á este premio los que hayan obtenido 
otro igual en concursos anteriores.

Socorros Rubio.—Se adjudicarán en la sesión inaugural 
de 1924 los dos legados por el Dr. D, Pedro María Rubio, 
consistentes cada uno en la cantidad de 640 pesetas, á dos 
viadas ó hijas mayores solteras de ntédicos rurales que ha­
yan ejercido la profesión en Espafia por más de tres afios, 
de úna manera honrosa y recomendable, en las más peque­
ñas poblaciones ó aldeas, y cou las más cortas remunera­
ciones, prefiriendo á las de aquellos que hayan sido vícti­
mas de alguna epidemia.

Las interesadas no han de disfrutar pensión de Mon­
tepío.

Se recibirán hasta 1.* de Septiembre de 1923 las solici­
tudes, acompafiadas de los documentos siguientes; copia 
simple del titulo del profesor fallecido; certificación de su 
matrimonio, la dedefunción, la de los hijos menores de ca­
torce años, y las de los alcaldes ó Ayuntamieutos que acre­
diten el tiempo que ejerció el causante la profesión en cada 
localidad; concepto que mereció, número de habitantes, do­
tación y obligaciones del cargo de titular, y á ser posible, 
BUS utilidades por la asistencia de las familias acomodadas.

A d v e b t e n c i a .— Los iuteresados deberán recoger loa 
premios, etc., en el acto de la sesión inaugural, en pereoca 
ó por representación, cuya firma certifique el juez municipal 
de la localidad, que se anunciará en la Gaceta de Madrid. La 
falta injustificada de persona que recoja los premios, r e ­
compensas y socorros se entenderá como una renuncia.

Madrid, 15 de Enero de 1922. -E! presidente, Carlos Ma­
ría Cortezo.— 'E\ secretario, Angel Pulido.

S O C IE D A D  E S P A Ñ O L A  D E  H I G I E N E
SESIÓN INAÜGUBAL DBL AÑO ACADÉMICO DE 1921 1  1922 

CELEBRADA EN EL COLEGIO DE MÉDICOS DE MADRID 
EL 1 3 d B DICIBHBREBAJO LA PRESIDENCIA DEL BXCMO. SEÑOR 

'  MINISTRO DE LA GOBERNACIÓN, CONDE DE COBLLO
DE PORTUGAL

El secretario general Exemo- Sr. Dr. D. Nemesio Fernáu- 
dez Cuesta dió lectura á su elocuente discurso resefia de los 
trabajos de la Sociedad durante el afio anterior, recopilando 
en forma sintética lo discutido acerca de los siguientes temas: 
l.° Lucha contra el paludismo, presentado por el Dr. D- An­
tonio Franco Martínez; 2.° Higiene de la prostitución y sus
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relaciones con la edacación antivenérea social y su proñla- 
xis, por el Dr. Díaz Yillarejo. 3.° Estado actual de la Higie' 
ne en sus relaciones con la Pedagogía, por el Dr. Bascuña- 
na. La Higiene y la moda, por la doctora Soriano; más las 
mociones: El Manicomio de Mérida, por el Dr. Decref. La 
Higiene en los coches, por la doctora Soriano. Influencia de 
la BÍñlis en las enfermedades mentales, por el Dr. Fernán' 
dez Sanz, y El nuevo matadero, por el Dr. Mafiueco.

Tributa un recuerdo cariñoso á los socios fallecidos doc* 
tor Barajas y Dr. del Pino y da, por último, cuenta del resul­
tado del concurso de premios por el que han obtenido Pre­
mio Bugalla!, desierto; Premio Fernández Cuesta, D. José 
González Castro; accésit, D. Cándido Goutan Urruchuca. 
Premio Roel: l .“ D. Antonio Oleo y Córdoba, farmacéutico,
2.® D. Leopoldo López Pérez, doctor en Farmacia.

La doctora señorita Elisa Soriano Fiscber dió lectura á 
su discurso «La mujer en la vida moderna», en el que mani­
fiesta la necesidad de la enseñanza de la Higiene al niño 
desde que nace, estableciendo con él prácticas sanas y pro­
vechosas. Elogia la labor del Comité femenino de big'ene po­
pular fundado por la ilustre Sofía Casanova. Habla de las co­
lonias escolares, qne en estancia en ellas debe ser más dura­
dera y deben establecerse otras en la Sierra de Guadarra­
ma. Estudia la necesidad de la instrucción higiénica sexual 
á las niñas púberes hecha por las madres, y, en su defecto, 
por las maestras, abogafldo por la necesidad de que en to­
das las escuelas de párvulos y adultos' se enseñe Higiene, y 
á la mujer, además, Economía doméstica, por maestras ca­
pacitadas, á cuyo fio, en todas las Normales de España debe 
existir una Cátedra de estas enseñanzas por personal idó­
neo, pues no hay razón para que sólo reciban esta instrnc- 
cióo las alumoas de Madrid y Barcelona y se las prive de 
ello á todas las demás Normales de España- Habla de los 
conflictos creados por los panaderos y dice que si á las mu­
jeres se las enseñara á fabricar pan, jabón, análisis elemen­
tales de alimentos y bebidas, no habría estos conflictos y 
ganaría la salubridad. Hace un escarceo de carácter femi­
nista por la sanidad y la administración públicas, abogan­
do por la intervención de la mujer en éstas y otras cuestio­
nes de carácter higiénicosocial

Respecto á la ignorancia que de la higiene del matrimo­
nio tienen las mujeres al casarse, dice: *8í supiesen lo que 
en materia de higiene deberían saber, ¿creéis que se reali­
zarían'muchos de esos matrimonios entre enfermos y dege­
nerados á veces por un mal entendido romanticismo? ¿Creéis 
posible que se repitiese con la frecuencia que en la actuali­
dad que el novio, pot carencia absoluta de sentido moral y 
de cariño para su esposa, transmita como recuerdo impere­
cedero de su matrimonio una enfermedad que unas veces 
hará infecundo al mismo y siempre pondrá la salud de la 
mujer en grave riesgo?»

Habla de la oftalmía purulenta de los recién nacidos, 
que produce una cantidad de ciegos inmensa, cosa que no 
sucedería si se instruyera á las madres en este punto. Hace 
una invitación á la Sociedad Española de Higiene para que 
con su prestigio formule unas (In9traccionea.h¡giéaicas para 
la mujer casada» que le sean entregadas gratuitamente por 
el Estado en el acto del matrimonio, y que fuesen á manera 
de Código de sus deberes en esta materia.

Trata de la actuación de la mujer desde el punto de vis­
ta higiénico-político-social y de la necesidad de que las mu­
jeres aprendan un oficio, una carrera, un arte con el que 
puedan decorosamente ganarse la vida, y de que su remune­
ración en igualdad de producción no sea menor que la del 
hombre. Estima que ciertos cargos de la Administración pú­
blica desempeñados por mujeres, por mal que lo hicieran,

no resultaría peor que ellos lo hacen. Por último, hace una 
invocación para el engrandecimiento de la mujer, pues sin 
ella nunca se logrará una Patria grande ni una Humanidad 
sana y fuerte.

El presidente de la Sociedad, Excmo. 8r. Dr. D. Angel 
Fernández Oaro, con la elocuencia y elegancia de estilo que en 
él es proverbial, pronunció un magnífico discurso haciendo 
breve historia del nacimiento de la Sociedad y de su desen­
volvimiento hasta la fecha, demostrando que si es vieja por 
loe años que lleva de laborar, es joven por sus ideas, pues 
evoluciona con los tiempos. Hace años no se conocían los 
grandes problemas sociales de ahora, no se hablaba de en­
fermedades evitables, y la higiene se enseñaba como cosa 
secnndaria. Los hospitales eran caridad, no función del Es­
tado. No había laboratorios, clínicas, institutos, etc. La sa­
lud y la vida es lo más importante para las naciones. No 
bastan disposiciones y leyes, hace falta un ambiente de 
costumbres higiénicas. La Sociedad de Higiene, dijo, es la 
colaboradora de la sanidad oñcial.

Tributa un recuerdo al gran Canalej a s , qne siendo pre­
sidente del Consejo de Ministros se presentó una vez espon­
táneamente en una de nuestras sesiones y dijo: «El Gobier­
no que no hace lo posible por evitar las enfermedades, no es 
un mal Gobierno: es un Gobierno criminal.»

El excelentísimo señor ministro de la Gobernación, en 
tono familiar, pero muy elocuente, expuso que las atencio* 
nes parlamentariás y otras muchas le roban el tiempo que 
debía dedicar á la Sanidad; pero que tiene muy buena volun- 
tad, lo mismo que el Sr. Maura, que le nombró ministro 
precisamente por no ser político, pues así podría atender 
mejor el cargo en lo que se refiere, en primer lugar, á la Sa­
nidad, al Orden público y á la Administración provincial y 
municipal. Que antes de Pascuas piensa presentar en el Sa­
nado un proyecto de ley, cuya labor se debe principalmente 
al inspector general de Sanidad, Sr. Salazar, acerca de «Pro­
filaxis de las enfermedades evitables». En este proyecto se 
tiene en cuenta el seguro social sobre enfermedades y el 
certificado de Sanidad para contraer matrimonio. Ensalza 
la obra altruista de los médicos que tanta propaganda hacen 
de la higiene, y ofrece que atenderá á esta Sociedad y ven­
drá á ella con mayor intimidad. Para el año académico 
actual ofrece un premio de 1.000 pesetas, cuyo tema será 
«Aplicaciones del cloro para depurar las aguas potables de 
Madrid».

COLEGIO DE HUERFANOS
El jueves 19, á las siete de la noche, celebró sesión ordi. 

naria la .Tunta de Patronato de esta benéfica Institución. Se 
acordó en ella el avisoálas familias respectivas de los alum­
nos correspondientes á las plazas ampliadas en la última se­
sión y cuyas ropas, camas y enseres no han podido confec­
cionarse has'.a ahora por las dificultades con que se ha tro­
pezado por parte de los señores industriales. El criterio 
adoptado para la admisión, dada la igualdad de circunstan- 
oias dentro de las condiciones impuestas por los Estatutos 
ha sido el de dar preferencia á los huérfanos procedentes de 
provincias que contribuyendo en crecida proporeión al sosteni ■ 
miento del Colegio, ó no tenían ningún alumno, ó figuraban en 
proporción mínima, por circunstancias accidentales. Loa agra- 
ciados por orden riguroso, después de analizados los expe­
dientes minuciosamente, han sido:

Amalia Biedma Carvajal (huérfana de padre y madre), 
de Badajoz.

Asunción Rodríguez Mufliz (huérfana de padre y con la 
madre inúiil), de León.
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Ramón Pieac NúBez (este niño quedó pendiente de in­
greso cuando se inauguró el Colegio, por haber equivocado 
su madre la tramitación del expediente enviándolo á otra 
Institución), de Ciudad Real.

Mercedes González Faea, de Oviedo.
Carmen Velázqnez de Castio, de Granada.
Enriqueta Brione» Ruiz, de Jaén.
Dolores León Ga-^cía, de Teruel.
Dolores Pascual Romano, de Toledo.
Isabel Simón López, de Alha< ete.
Guillermo Felgueras Gatell, de Málaga.
Fernando Bouthelier Guadan, de Zaragoza. ,
De estas siete últimas provincias no había ningún huér­

fano, por tener loe expedientes presentados fecha posterior 
á aquella en que que quedaron cubiertas las cien plazas.

En la actualidad habría on el Colegio de huérfanos cin­
cuenta y dos niños y cuarenta y siete niñas; quedarán, 
pues, 106.

El balance de cuentas del último trimestre hasta 31 de 
Diciembre de 1921, arroja el favorable resultado de

P ese ta s .__

Existencia en caja el 1.® de Octubre...............  79.698,88
Ingresos por todos conceptos del 1.® de Octubre

al 31 de Diciembre de 1921............................  31.195,60
S u m a n .............................. 110.894,38

Pagos hechos por todos conceptos (de Octtibre
á Diciembre)..........................   33.985,65

Saldo á favor del Coleg’o ................................... 76.908,83
Créditos por sellos á los colegios................ 60.881,00

El detalle puntualizado de estas cuentas, así como el del 
trimestre anterior, se publicarán por E l  S ig l o  M é d ic o  como 
viene haciéndolo, en los dos números inmediatos por su mu­
cha extensión. T-mbiéii se enumerarán loa donativos reci­
bidos en concepto de obsequio de Pascuas, que no han po­
dido consiguarse por haber llegado desfiués de cerradas las 
cuentas.

Se acordó el comienzo de las obras de restauración del 
ediñcio y retejo del mismo y la publicación de una hoja pe­
riódica que, con el título de El Huerfanito, redactarán por 
sí mismos y compondrán en sus nuevas máquinas las alum- 
nas y alumnos del Colegio. Todos los gastos de papel, tira­
da etc., que ocasione la simpática publicación son de cuenta 
de E l  S ig l o  M é d ic o  que los sufraga gustoso como todos 
los que anteriormente viene haciendo, siquiera no se haya 
hecho por nadie mención, á pesar de lo que en las actuales 
circunstancias ello significa. L» Junta así lo acordó, hacién­
dolo constar en acta.

Sección oficial.__________
M I N I S T E R I O  D E  I N S T R U C C I O N  P Ú B L I C A  

Y  B E L L A S  A R T E S
BJtAL OBDBN

lim o. Sr.; S. M. el Rsy (q. D. g.) ha tenido á bien dispo­
ner se anuncie á oposición libre, entre veterinarios y licen­
ciados ó doctores en Medicina, la provisión de las plazas de 
profesor auxiliar de Histología'natura!, Patología general y 
Anatomía patológica. Patología especial médica de enferme­
dades esporádicas. Terapéutica farmacológica y Medicina le­
gal, vacantes en las Escuelas de Veterinaria de Zaragoza, 
Córdoba, León y Santiago, dotadas ron el haber anual de 
1.600 pesetas ó la gratificación de 1.000 pesetas.

Da Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y de­
más efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 30

de .Noviembre de 1921. —.Sitió — Señor subsecretario de 
este Ministerio. (Gaceta del 10 de Diciembre.)

BKAL OEDEN

limo. Sr.; Convocadas las oposiciones para proveer en 
propiedad la cátedra d« Patología quirúrgica, Operaciones, 
Anatomía topográfica y Obstetricia, vacante en la Escuela 
de Veterinaria de Santiago, y teniendo en cuenta lo infor­
mado por la Comisión permanente del Consejo de Instruc­
ción pública respecto á la presidencia del Tribunal de opo­
siciones,

S. M el Rey (q. D. g.). de conformidad con lo preceptua­
do en el Real decreto de i  de Diciembre de 1917, ha tenido 
á bien disponer que dicho Tribunal quede constituido en la 
siguiente foima;

Presidente: D. Juan Manuel Díaz del Villar, consejero de 
Instrucción pública,

S^ooales: D. Dalmacio García é Izcara, D. José López 
Flórez. D. José Herrera Sánchez, D. Moisés Calvo Redondo, 
profesores numerarios de las Escuelas de Veterinaria de 
Madrid, ¡Zaragoza, Córdoba y León, respectivamente.

Como suplentes actuarán: D. Joaquín González García, 
D. José Jiménez Gaeto, D. Ramón García Suárez y D. Au- 
reliano González Viitarreal, profesores numerarios de las 
Escuelas de Veterinaria de Madrid, Zaragoza, Córdoba y 
León.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde a V. I. muchos años, Madrid, 17 
de Noviembre de 1921. 8iW .—Señor subsecretario de este
Ministerio.

A propuesta del luinistru de Instrucción Pública y Bellas 
Artes, y de cuiiformidaa cnii lo il.spueato en el art. 1.® de la 
ley de 27 de Julio de 1918,

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por clasifi­
cación le coriesponda, á D. Ramón Cañadas Domenech, ca­
tedrático numerario de la Facultad de Medicina de Cádiz, 
de la Universidad de Sevilla, que ha cumplido la edad de 
setenta años el día 20 de Noviembre último, fecha de su cese 
en el servicio activo.

Dado en Palacio á 9 de Diciembre de 1921.—A l f o n s o .—  
El ministro de lustrucción Publica y Bellas Artes, César 
Silió. (Gaceta del 10 de Diciembre.)

limo. Sr.: Cumplidos los trámites á que se refiere la Rea 
orden de 16 de Enero de 1920,

S. M. el Rey (q- D. g.) se ha servido disponer que las cá­
tedras de Fitografía y Geografía botánica, vacante en la Fa­
cultad de oiencias de la Uuiversidad Central, y la de Oftal­
mología, con su clínica, vacante en la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Barcelona, se anuncien para su provi­
sión á oposición libre entre doctoree, en el término y Condi­
ciones que preceptúa el Real decreto de 30 de Abril de 1915.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 30 
de Noviembre de 192..-  ¿’iW.—Señor subsecretario de este 
Miuisterio. (Gaceta del 11 de Diciembre.)

SUBSECBETABÍA

En cumplimiento de lo prevenido en el art. 3. del Real 
decreto de 14 de Abril de 1916 y Real orden de esta fecha 
esta Subsecretaría ha dispuesto que se anuncie para su pro­
visión en propiedad, al turno de oposición libre, la cátedra 
de Oftalmología con su clínica de la Universidad de Barce-
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lona, dotatia con el eneldo anual de 5.0C0 peeetaa y 1.000 
más por resideDcia.

Para ser admitido á estas oposiciones se requieren las 
condiciones siguientes, exigidas en el art. 6.° del Rsal de­
creto de 8 de Abril de 1910;

1.‘ Ser español, á no estar dispensado de este requisito 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 167 de la ley de Instruc­
ción pública de 9 de Septiembre de 1857.

2-  ̂ No hallarse el aspirante incapacitado para ejercer 
cargo público.

3. * Haber cumplido veintiún años de edad.
4. ^ Tener el título correspondiente para el desempeño de 

la vacante ó el cartiñca lo de aprobación de la tesis doctoral, 
pero entendiéndose que el opositor que obtuviese la plaza no 
podrá tomar posesión de ella sin la presentación del referido 
título académico, cuyas condiciones habrán de acreditarse 
antes de terminar el plazo de la convocaton^.

La apreciación de estas condiciones corresponde exclu­
sivamente al Ministerio de Instrucción Pública y Bellas 
Altes.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en este Minis­
terio, en el improrrogable término de dos mesee, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la Gaceta de Ma­
drid, acompañadas de los documentos que justifiquen su ca­
pacidad legal, pudíendo también acreditar los méritos y ser­
vicios á que se refiere el art. 7.° del Reglamento de 8 de 
Abril de 1910.

A loe aspirantes que residan fuera de Madrid Ies bastará 
acreditar, pedíante recibo, haber entregado, dentro del pla­
zo de la convocatoria, en una Administración de Correos, el 
pliego certificado que contenga su instancia y los expresados 
documentos y trabajos.

El día que los aspirantes deban presentarse al Tribunal 
para dar cenienzo á los ejercicios, entregarán al presidente 
un trabajo de investigación ó doctrina! propio y el programa 
de la asiguatura; requisitos sin los cuales no podrán ser ad­
mitidos á tomar parte eu las oposiciones.

Eite auuncio deberá publicarse en los BoleÜmt 0f.eiale8 
de las provincias y en los tablones de anuncios de los esta­
blecimientos docentes; lo cual se advierte para qu3 las auto­
ridades respectivas dispongan desde luego que asi se verifi­
que, sin más que este aviso.

Madrid, 30 de Noviembre de 1921-—El subsecretario, 
Zabala.

Eni cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 14 del re­
glamento de oposiciones de 8 de Abril de 1910, esta Subse­
cretaría hace público lo siguiente:

l “ Que el Tribunal de oposiciones, turno libre, á la Cá­
tedra de Patología quirúrgica, Operaciones, Anatomía topo­
gráfica y Obstetricia, vacante en la Escuela de Veterinaria 
(le Santiago, ha sido nombrado por Real orden de 17 de No' 
viembre último, publicada en la Gaceta de Madrid corres­
pondiente al día I.*’ del mes actual.

2.° Que dentro del plazo señalado en la convocatoria han 
presentado sus solicitudes y reúnen las condiciones legales 
los aspirantes que á continuación se expresan, los cuales 
quedan admitido á la oposición:

D. Buenaventura Orensanz Moliné.
D. José Virgós y AguÜar.
D. Jesús Culebras Rodríguez.
D. Carlos Serena Sáinz 
B. Indalecio Hernando Martín.
D Manuel Rodríguez Tagarro.
D. Teodosio Federico Pérez y Lu's- 
D. Cristino García y Alfonso.

3.° Que durante los diez día? siguientes al de la publica­
ción de este anuncio en la Gaceta de Madrid se podrán for­
mular las reclamaciones á que se refieren los artículos 14 y 
15 del reglamento de 8 de Abril de 1910.

Madrid, 2 de Diciembre de 1921.—El subsecretario, Za- 
bala- (Gaceta del 10 de Diciembre.)

Gaceta de la salud pública.
Estado sanitario de Madrid.

Altura barométrica máxima, 718,5; ídem mínima, 685,0; 
temperatura maxíma, l3o,4; ídem mínima, O”,?; vientos do­
minantes, NNO. NNE.

La preponderancia de los afectos catarrales y de sus lo­
calizaciones agudas en los órganos re^pír.-ttorios es cada día 
má-i marcada, habiendo ad.juirido U estt*nsión de les casos 
benignos una proporción casi epidémica. L i mortalidad, prin- 
(jipaliiieute por complicaciones de afectos cróni-os, ha au­
mentado visiblemente.

En la infancia se advierten estis mismos resultados.

Mortalidad de Madrid en Diciembre de 1921 
comparada con el promedio de dicho mes en el 

quinquenio anterior.
OomparaciÓD por grandes grupos de edades:

Prom edio D iciem bre
anterior. de 1921.

Menores de 1 año.................................. 276 378
De 1 á 4 años.................................... 220 290
De 5 á 19.............................................. 148 117
De 20 á 39.............................................. 282 2G5
De 40 á 59.............................................. 377 369
De 60 en adelante................................. 572 588
Sin clasificación..................................... 5 8

T o t a l ........................................ 1.880 2.015

Comparación por diagnósticos d e  mayor importancia raé 
dico-BOcial:

Fiebre tifoidea......................................
Tifus exantemático...............................
Viruela...................................................
Sarampión.............................................
Escarlatina............................................
Coqueluche...........................................
Difteria.............. ....................................
Gripe....................................................
Otras epidémicas..................................
Tuberculosis pulmonar.......................
Idem meníngea................................. .
Otras tuberculosis...............................
Cancerosas........................................ .
Meningitis................... ........................ .
Congestión, hemorragia y reblandecí

miento cerebrales.............................
Orgánicas del corazón..........................
Bronquitis aguda..................................
Idem crónica......... ...............................
Pulm onía............................................
Broncopneumonía y otras..................
Enteritis (menores de dos años)........
Apendicitis y tiflitis................. ..........
Hernias y obstrucciones.....................
Cirrosis hepática.................................
Nefritis................................................. .
Septicemia puerperal.........................
Debilidad congénita y vicios de con

formación........................................
Senectud ..............................................
Otras enfermedades............................

T o t a l ......................................

P rom edio
anterior.

1.880

D iciem bre 
de 1921.

23 26 1
» 1

l8 ■
10 30 1
4 4 1
.8 ■

16 11 1
83 25 I
5 5 i

165 162 i
15 16 1
28 25 1
63 59 1
72 '6 5  i
97 7.3 . i

152 170
157 2G0
80 108
53 64

239 275
54 61
3 3

16 17
14 14 t
65 71 :
8

55 42 i
58 68 '

314 360

2.015
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VaroneB........................    1.002
Hembras..................................................  1.013
Promedio de mortalidad diaria del mes

en el quinquenio anterior...................  60 65
Idem id. en Dniembre de 1921............. 64,90
Idem id. en Noviembre de 1921............ 49,63

FAr.LECIDOS EN MADKÍD niAaNOSTICADOS DE FIEBRE TIFO I­
DEA, PABAT1FD8 Y  TIFUS ABDOMINAL, EN DICIEMBRE 
DE 1921.
Relación por g<upoa de cinco días.

Del 1 al 5 ............................................ ' ...........................  8
6 al 10........................................................................  1

11 al 15......................................................................... 6
16 al 20......................................................................... 5
21 al 25........................................................................  3
26 al 31...................   3

T o t a l .............................................................  26

Relación por sexos y edades.

E D A D E S V arones. H em bras T O T A L

T\t% 1 <4 A A ftoa 1 » 1

jj á  9 ............................................ ■ ¿ 1 3

1 0  á  1 9 ............................................ 7 4 1 1
<s :-!Q . . . . . 4 3 7

4 0  á  5 9 ........................................... 1 > 1
fin o >1 rkin ti I .• 1 2 3

'l 'f lT  á f . . . . . 16 1 0 2 6

R'iación por distritos v barrios.

B A R R 1 O 8
TOTALDISTRITOS

l 11 III lY Y Yl Yll YIK li X

Centro . . . . > 1 > 1 > i 1 > n 3
Hospicio. . . . > > > » y » > > >
Chamberí. . . > > 1 > ') a y 9 » 1
Buenavista. . 1 » f > 1 9 9 > > 2
Congreso.. . . 1 > > » • > 1 2 1 6
Hospital. ■ ■ . » > y, > » » 1 «

A 2
Inclusa......... » 2 > 9 1 9 > y 3
Latina........... » > 1 > > 1 2 1 1 1 6
Palacio......... > 1 1 > > > 9 2
Universidad • • 1 > > > » 1 * 1 > 9 1

Número de fallecMos por fiebre lifuidea en los sais úiii 
mOB años y su proporción anual por cada 1.000 habitantes

•

AÑOS
Número

de
fallecidos.

Proporción 
p. r  i.üOO 

habitances.

iq iK  .................................................................. 138 0,224
i q i 7  .................................................................. 156 0.2rj(>
l u l ü  .......................................................... J78 0.281
i q i q  ........................................................... 208 0.325
iq o ij .......................................................... 391 0,606
iQj»! ............................................................... 264 0,389

Observaciones.
El aumento de la mortalidad que to los los años se pro­

duce en Diciembre, debido A las inclemencias del tiempo, 
ha sido en éste mas considerable que en otras ocasiones. 
Las edades intermedias han permanecido por bajo de la 
media correspondiente del quinquenio anterior, como puede 
observarse en el cuadro arriiia expuesto, no así las extre­
mas, que han sido muy castigadas. Esto prneba, á nuestro 
entender, que se trata de causas de indefensión y no de 
agresividad especifica.

El exceso de defunciones en los ancianos han sido cau­
sados, en su mayor parte, por afecciones crónicas; en pri­
mer lugar, las cardíacas, y por enfermedades agodae del 
aparato respiratorio, (El total de broncopneumonias ascien­

de á 214). Y en los niños por.bronquitis agudas y algunos 
casns de sarampión

Los óbitos por fiebres tifoideas han sido mucho meno? 
de la mitad que *-n el mes anterior Á. pesar de ésto damos 
los correspon<i¡ei tes estados para que sirvan de comple­
mento á los que publicamos de Noviembre.

De las vein'i-éis defunciones de esta rúbrica, cinco ocu­
rrieron en el Hospital Provincial, figurando, como siempre, 
en nuestras estadísticas, en el barrio en que se inició la en­
fermedad.

Han nacido vivos 1.734.
Lms LASBENNES

Crónicas.
Fiesta en honor de estudiantes.—El día 10, y en la

Universidad Central, se celebró una fiesta en honor de los 
estud antes hispau'-Kmericanos.

Se invito á todos lo- alumnos matriculados en las diver­
sas Facultades á un té, que fué servido en el Salón de Claus­
tro--, coniitiioat deanacho del rector.

Este, el Sr. Rodríguez Carracido, que con el Consejo Uni­
versitario y los Dres. Castro, Tormo, Urefía, Cabrera, Mar­
tín Veña y a’gunos otros, atendió solícitamente á sus invi­
tados, expresó la ver.ladera significación del acto que se 
celebraba, pronunciando un elocuente discurso.

Los estudiantes mosTar -n su graútu t al rector por Lis 
atenciones de que la Universidad les hacía objeto.

Homenaje á un médico.—Con e! fin de manifestar su  
asjradecimienco á las gestiones hechas en beneficio de ia 
clase por el pre.side ite del Colegio do Médicoi de la orovin- 
cia de Albacete, ü. Nico ás Bwlmonte, sus compañeros le han 
ofrecidii iin banquete, que se celebró e día 16, al que asis­
tieron representantes de tndos los pueblos y las autoridades 
de la piovincia.

El acto fué muy brillante.
Nuestros regalos. Ponemos en conocimiento de nues­

tros suacripiores que d-seen recibir los números que les han 
de servir para tomar parte en el so rteo  d e l m ic ro sc o p io ,  no de­
jen de solicitarlos de esta Adminis'ración, dirigiendo sus 
cartas al

Apartado 121
para simplificar de esta forma las tareas de la misma, que 
podía omitir el envío de loe números á los que dentro de las 
condiciones marcadas no los .hubiesen solicitado expresa­
mente.

Asamblea de estudiantes.—Con una enorme concu­
rrencia, se celebró el día 17 en el paraninfo de la Universi­
dad de Salamanca la ^samblea organizada por los estudian­
tes para protestar contra la Real orden de Gobernación que 
dif-pone que pase al Hospiial de la Santísima Trinidad la 
dilección técnica que antes se había conferido á la Facultad 
de Medicina.

Lkh escolares reclamaron que la dirección continúe como 
estaba antes, para disponer libremente de una clínica.

Presidió D. Miguel de Unamuno y asistieron varios cate­
dráticos de aquella Universidad, diputados á Cort-s, sena­
dores, estudiantes, obreros de la Casa del Pueblo, ferrovia 
rioB y enorme gentío.

El acto revistió mucha importancia. Des ués, los estu­
diantes y los obreros, con banderas, celebraron una mani- 
fcstai'ion, que fué al Gobierno civil para dar cuenta al go­
bernador del acto celebrado.

La dentadura de los m arinos.—El ministro de Marina, 
al recibir ayer á los periodiotas, les manifestó que halda fir­
mado una Real orden creando el servicio odontológico en la 
Armada y e^^tableciendo al efecto cuatro gabinetes comple­
tos en Madrid, El Ferrol, Cartagena y Cádiz. Tan pronto se 
pueda, se ampliará etta cifra á las bases navales, instalando 
también en ellas gabinetes de odontología.

En la Real orden se dispone, además, que en cada uno de 
los buquas donde existan médicos ó practicantes se instale 
un gabinete de urgencia.

Este servicio odontológico, que en los Estados Unidos ha 
dado excelentes resultados, por observarse que con él au­
mentan la salud y la fortaleza de los soldados y les priva de 
adquirir muchas enfermedades, se establece en nuestra Ma­
rina con carácter obligatorio. Al efecto, se dará á cada ma­
rinero una ficha odontológica, que se unirá á su cartilla de 
servicio.
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Los facultativos odontólogos reconocerán cada seis me­
ses á los marineros.

E tados sanitarios de otros paisas — Comunican de 
Manila que se extiende la epidemia del cólera- Durante la 
pagada quincena hubo 12 defunciones. Actualmente hay en 
los hospitales especiales 80 coléricos. De Estocolmo, que la 
epidemia de gripe se extiende en Suecia, Dinamarca y No-

La mayoría de los casos se registran entre los individuos 
pertenecientes al Ejército y la Marina: pero la epidernia 
gana terreno propagándose por todo el país; y que la in­
fluenza hace grandes estragos en Rusia

Han tenido que aplazarse ciertas medidas militares, be 
ha restringido la circulación de los ferroearril^Bs y los ser- 
vicios telefónicos están casi paralizados, debido al gran nu ­
mero de empleados que sufren aquella enfermedad-

inauguración de un buque hospital en Valencia. El
día 17 se inauguró el vapor Barceló, convertido en buque 
hospital. Asistieron al acto todas las autoridades- y los re­
presentantes de la Compañía Transmediterránea, que obse­
quiaron con un ülunch» á los invitados.

En el barco se han montado 214 literas con dos y cuatro 
camas, para la ciase de tropa; 16 cámaras de segunda, para 
sargentos y suboficiales; cuatro para jefes, y 22 para oficia­
les, y dos departamentos para locos ó presos.

También se ha instalado una magnifica sala de opera­
ciones dotada con todo el material quirúrgico necesario.

El vapor zarpó la misma noche para Cartagena, con ob­
jeto de limpiar fondos, ó inmediatamente saldrá para Meli- 
11a á ponerse á las órdenes del Gobierno.

Sociedad de Higiene.—Esta Sociedad celebrará sesión 
pública todos loa martes, no feriados, del presente año aca­
démico, á las seis de la tarde, en su domicilio social, Ave 
nida del Conde de Pefialver, 8 (Colegio de Médicos).

La primera tuvo efecto el martes, día 10 del corriente.
El hambre y el tifus en Rusia.—Telegramas que envía 

á la prensa la Agencia Fabra ponen de manifiesto la horrible 
situación en que se encuentra el pueblo ruso y que en lugar 
de mejorar, amenaza con terribles males presentes y próxi-

*^°El Dr. Nansen ha dado una conferencia en Oristianía so­
bre los estragos del hambre en Rusia. ,

El profesor citado afirmó que en aquel país hay de diez 
á doce millones de'seres humanos que perecerán irremedia­
blemente si no se les socorre con la mayor urgencia, y ter­
minó haciendo un insistente llamamiento á todos para el en­
vío de víveres á Rusia.

De Varsovia transmite la referida Agencia un parte de 
Moscou en el que se dice que el tifus está haciendo terrib'es 
progresos en la región de Samara-

Sólo en la provincia de Bnlachinowki la epidemia ha 
causado 18.0G0 defunciones.

Visita á los heridos de Africa,—La Diputación provin­
cial de Sevilla cedió, desde que empezaron á llegar heridos 
ú aquella capital, dos de las mejores salas de su Hospital 
provincial, en las que se viene atendiendo con esmero á 
numerosos enfermos y convalecientes.

El día 30 del pasado estas d«/s salas fueron visitadas por 
fcl capitán general de aquella región, el infante D. Carlos, que 
después de conversar ó interesarse por la salud de los solda­
dos heridos se manifestó muy complacido de las excelentes 
condiciones en que se les presta eu aquel Hospital la asis­
tencia facultativa-

Un caso raro de fecundidad.—Ei diario inglés Daily 
ExpresB publicó hace días un artículo en el que se relata el 
caso de una mejicana de Ruíba que acaba de dar á luz en la 
ciudad de Tampico á ocho niños en el mismo día.

El telegrama añade que la Asociación de Medicina de 
Méjico se interesa do un modo especial en este asunto, y va 
Á empezar una información á propósito de este caso de fe­
cundidad extraordinario.

La gripe en la reglón del Rhln.-Telegramas proce­
dentes de Maguncia, dan cuenta de que toda la región re- 
nana está invadida por una grave epidemia de

El númtro de atacados en Maguncia pasa de /.UUO, lle­
gando á 45.000 en Francfort. Las defunciones, según los mis 
uiOs partes, son muy numerosas.

El bismuto como preventivo contra la avarlosis.—El

Dr. Ronx ha hecho el día 8 del corriente ante la Academia 
de Medicina de París, una brillante disertación sobre el em­
pleo del bismuto como agente preventivo contra la sífilis. 
«Toda una serie de experimentos realizados — dijo el doctor 
--con conejos de Indias han dado resultados concluyentes. 
Parece, pues, que puede emplearse con utilidad en ese sen­
tido el bismuto y componentes de éste».

Colegio de Doctores en Ciencias y Letras.—Junto de 
gobierno.—El domingo día 15 celebró sesión el Colegio de 
Doctores y Licenciados en Ciencias y Letras de Madrid, 
para la elección de Junta de gobierno. Fueren elegidos los 
señores siguientes:

Decano, D. Migue! Aguayo Millán; diputado de Ciencias, 
D. José Arcilla y López; ídem, id., D. José Montejo Rodrí­
guez; diputado de Letras, D. José Rogerio Sánchez; ídem 
Idem, D- Carlos Merino Echeverría; secretario, D. Antonio 
Tabeada del Ojo; vicesecretario, D. Manuel Prat Alcalde; te­
sorero, D. Jesús Hernández Delgado; contador, D. Enrique 
Calero, y bibliotecario, D. Ramón Rodríguez Pascua!.

Hoja literaria.—Con el número anterior comenzó la 
publicación de la hoja literaria que habíamos prometido á 
nuestros suscriptores. Para mayor comodidad de éstos y fa­
cilidad de la encuadernación, hemos adoptado el tamaño de 
8 páginas en 8.® para cada suplemento.

Antiblenorrágíco Sánchez.—DermatoHna Sánchez.—
Al presente número acompañamos un prospecto del Labo­
ratorio Poblador, Cruz, 3, Ciudad Real, cuya lectura reco­
mendamos.

Bloplastlna Sereno.—Al presente número acompaña­
mos una tarjeta del Instituto Nacional Medico Farmaco­
lógico, de Roma (representante en España: Luis Lepori, 
Rambla do Cataluña, 65, Barcelona), cuya lectura recomen­
damos.

SIL -AL
SILICATO DE ALUMINIO PURÍSIMO
iDlioriitorio Güinir, Valencin.-J. Soiíoso, Hodrid.

ESTERILIZADOR DE AGUA POR EL OZONO

Hladí0¡oiío Aprobado por las 
autoridades sanita­
rias dé Esp.éñá..Dni- 
co que realiza lacom- 
pleta esterilización 

conforme lo acreditan los certificado.s de loa Laboratorios 
Municipales de Madrid y Barcelona; del Instituto de Higie­
ne Militar y del Instituto Nacional de Higiene de Alfon­
so XIII. Pequeños y grandes modelos. Dirigirse al adminis­
trador de La Hispanense Industrial y Comercial, Argén- 
sola, número 4, Madrid.

SOLUCION BENEDICTO
G llce ro  - fo s fa to  de c a l  con C R EO S O TA L

Preparación la más racional para curar la tuberculosis, bron­
quitis, catarros crónicos, infecciones gripales, enfermedades 
consuntivas, inapetencia, debilidad general, postración ner­
viosa, neurastenia, impotencia, enfermedades mentales, ca­
ries, raquitismo, escrofulismo, etc.

Farmacia del Dr. Benedicto, San Bernardo, 41, MADRID

E l papel de esta  E ev ista  e s tá  fabricado especialm ente para  
El Sxolo Médico.

Saeesor de  Enrique Teodoro,— G lorieta  de S ta . M. de la  Cabeza,

Ayuntamiento de Madrid




